
Sesion 73. a estraor~inaria en 5 ~e Fe~rero ~e 1908 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ESCOBAR 

Sumario Cámara en el presupuesto de los Ministerios 
de Hacienda. de Guerra i Marina i parte del 
de Industriai Obras Públicas.-Se consti
tuye la Sala en sesion &ecreta para ocuparse 
de solicitudes particulares.-Se levanta la 
sesion. 

Asistencia 

ASIStieron los señores: 

Balmaceda, J. Elías Vergara, Luis Antonio 
Besa, Arturo Vial. Leonidas 
Cifuentes, Abdon Villegas, Enrique 
Charme, Eduardo Walker NL, Joaquin 
Devoto A., Luis i los señores Ministros 
Fernández Concha, D. del Intenor. de Rela-
Figueroa, Javier A. ciones Esteriores, Cul-
Infante, Pastor to i Colonizacion, de 
1 rarrázaval, Cárlos Justicia e Instruccion 
Sánchez M., Oarío Pública, de Hacienda, 
Sanfuentes, Juan Luis de Guerra ¡Marina i 
Subercaseaux, Ramon de Industria ¡Obras 
Urrejola, Gonz:llo Públicas. 
Valdes Valdes, Ismael 

Aeta 

Se leyó i jué aprobada la sIguiente: 

«SESION 72.- ESTRAORDTNARIA DEL 4 DE 

FEBRERO DE 1908. 

Acta de la sesion anterio"r.-Cuenta. - A b
dicacion del señor Escobar (Presidente) se 
acuerda tram itar sin esperar la aprobacion 
del acta los proyectos que despache el Se
nado durante el actual período estraordina
rio.-El señor Subercaseaux pide al Gobier
no impida la destruc~ion del fuer~e .español 
de Corral i el señor Sotomayor (Mllllstro del 
Interior) queda de .tomar medidas.-~ ind~
cacion del señor VJilegas se acuerda discutir 
sobre tabla el proyecto que incluye al puerto 
de Caldera entre los que se puede esportar 
e importar alcoholes i vinos. proye-cto que 
es aprobado -A indicacion del señor Figue
roa se acuerda eximir del trámite de Comi
sion i agregar a las preferencias acordadas, 
el proyecto por el que se devuelven los de
rechos aduaneros por materiales a la fábrica 
de cemento -A indicacion del señor Infante 
se acuerda agregar a las preferencias acor
dadas el proyecto que se refiere a devo!~
cion de derechos aduaneros a la CompallIa 
de Electricidad Trasatlántica. - A indicacion 
del señor Ministro de O;¡ ras Públicas se 
acuerda preferencia sobre las acordadas para 
el proyecto sobre autoriz~cion par~ el em
préstito para el ferrocarnl de Anca a La 
Paz.-Se dan por terminados los incidentes. 
-Se ponen en discusion las modificaciones 
introducidas por la otra Cámara en el pro
yecto sobre aut<?rizacion 'para el empr,éstito 
para el ferrocarnl de Anca a La Paz I des
pues de algunas observ~ciones de .l<?s seño
res Walker Martínez, FIgueroa (MInIstro de Asistieron los s~ñores Escobar, Balma
Obras Públicas) i Puga Borne (~ini~tr? de ceda, B0sa, Cifuentes, Charme, Devoto, 
Colonizacion), son .tprobarlas.- Contlllua la 1 1 I 
discusion del proyecto sobre radicacion de Fernündez Conch~, nfante, rarrázava, 
ocupantes de tierras fiscales i despues de Laz.allo, Matte Pérez, Puga Borne (Mi
usar de la palabra los señores Besa, Puga nisho de Relaciones Esteriores, Culto i 
Bo(pe (Ministro de Colonizacio~l), Sánchez Coknizacion), Sánchez, Sanfuentes, So ... 
Masenlli, Balmaceda. Valdes Valdes, Ver-
garai Sotomayor (Ministro del Interior), se tOlu.yor (Ministro del Ir.terior), Suber .. 
suspende la sesioÍl. - A segunda hora se co~- cas~aux, Tocorn'\l, U rrejola, Vergara, 
sideran las insistencias de la Cá~a.ra d~ D1- Vi.tl, Villegas i Walker Martínez, i los 
putad?s en el p~esupuesto de~ .Iv'~ll1lst~no. de SL:1';reS Ministros de Justicia e InstrUí:. 
RelaCIOnes Estenores. Culto I ColOnlZaclOn. ," '". . 
i las modificaciones introducidas por la otra? el'JI! PubliCa. 1 de Baclfmda. 
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Aprobada el acta de la sesion anterior, 
se dió cuenta de los siguientes negocios: 

Ofioios 

Siete de la Honorable Cámara de Di
putados: con los tres primeros remite 

.. aprobados los proyectos de lei que a con· 
. tlDuaclon se indican: uno relativo a la 
reglamentacion de los trabajos de los 
niflos i de las mujeres, a la salubridad i 
seguridad de los talleres, etc.; otro que 
prohibe la fabricacion i venta de vinos 
artificiales; i otro que reemplaza el nú .. 
mero 2.°, del artÜlulo 34 título V de la 
lei de 22 de diciembre de 1884 de Orga-

de un') por ciento anual i cuyo producido 
se destinará al pago de la construccion 
del ferrocarril de Arica a La Paz. 

Quedó para tabla. 

SoUoitudes 

Una de don Juan Madrid, director de 
la EE,cueJa Normal de Preceptores de 
Cbillan, en la que pide fle le devuelvan 
los documentos acompañados a otra soli 
citud el! que pedia abono de tiempo para 
los efectos de su jubilacion, i que ha sido 
desechada por esta Cámara. 

~e accedió a eUa. 

. . nizacion i Atribuciones de las Munici-Antes de entrar a la órden del dia, el 
"pálidades, por el siguiente: «2.0 De un señor Besa hizo indicacion para que, des

impuesto sobre los haberes muebles e in- pues de la~ preferenciad acordadas para 
muebles que no podrá exceder de cinco la primera hora de las sesiones, se dé 
por mil». preferencia al proyecto, remitido por la 

Se reS9rvaron para segunda lectura. Honorable Cámara de Diputados, sobre 
Con los dos siguientes devuelve apro- vinos artificiales; i para que si hubiera 

bados, con modificaciones, el proyecto de tiem po sobrante en la órden del dia de 
lei de presupues,tos de ga'3tos de la Admi· esta sésion i siguientes, se trate de dicho 
nistracion Pública para el año 1908, en la proyecto. 
parte correspondiente a los Ministerios "El señor Charme pidió que a continua
de Justicia e Instruccion Pública i de cion de las preferencias ya solicitadas, se 
Hacienua. - diJcutiera el proyecto de lei, remitido 

Quedaron en tabla. por la Honorable Cámara de 'Diputados, 
En otro comunica que ha tenido a que autoriza al Presidente de la Repú

bien aprobar la modificacion introducida blica para que invierta hasta ]80 suma 
por el Senado en el proyecto que tiene de trescientos mil pesos en la construc
por objeto declarar que los jefes i oficia- cion de un ferrocarril que úna las ciuda
les de la Armada i del Ejército de )fnea des de San Felipe i Putal3ndo. 
a que se refieren las leyes número 1,229 El señor Vergara propuso se discutie~ 
i 1,299, de 5 de julio i de 18 de diciembre ra sobre tabla el proyecto de lei, remiti
de 1899, se entenderán comprendidos do por la Honorable Cámara de Diputa
para los efectos de las pensiones de su do~, que autoriza al Pr.esidente de la Re
retiro en los articulos transitorios de la pública para que contrate E'U licitacion 
leí número 2,046, de 9 de setiembre de pública 1 a precio alzado los alcantarilla-
190;. dos de las ciudades de la República que 

Se mandó archivar. tengan mas de diez mil habitantes. 
1 con el último devuelve aprobado, con El señor Lazcano recomendó se des .. 

modificaciones, el proyecto de lei, acor- pachara, cuanto ántes, el oficio de la Ho~ 
dado por el Senado, que autoriza al Pre- norable Cámara de Diputados, en que co
sidente de la República, por el término munica que ha tenido a bien desechar 
de tres aftos, para contra~ar un emprés- las modificaciones introducidas por el 
tito hasta por la suma de tres millones Senado en el proyecto que establece la 
de libras esterlinas, con un interes que obligacion de suministrar datos para la 
no exceda de cinco por ciento al año i estadística a~Fi(,lola é industrial de la Re· 
'OD úna am9i'.iílieiotJ amhDulati". hlte1;1t públiQa. 



El señor Ministro de Hacienda pidió yecto a los fiscales de las Cortes de Ape
que a continuacion de las preferencias laciones, i el señor Villegas hizo igual 
ya solicitfl.das, se discutieran los siguien- peticion respecto a los promotores Hs ... 
tes proyectos de lei, remitidos por la Ho· cales. 
norable Cámara de Diputados: el sobre Cerrado el debate, se dió por aprobado 
recargo de los derechos de internacion i el el proyecto con las indicaciones de los se-
que grava la esportacion de plata. ñores Besa i Villegas. 

Terminados los incidentes, se dieron El proyecto aprobado es del tenor si .. 
por aprobadas todas las indicaciones for- guiente: 
muladas. 

PROYECTO DE LEI: 

Púsose, en seguida, en diacusion jene-
ral i particular, a la vez, el proyecto de «Articulo único.-A contar desde el 
lei, remitido por la Honorable Cámara 1.0 de enero de 1908, se considerará. que 
de Diputados, que autoriza al Presidente la gratificacion acordada a los ministros _ 
de la Repúblba para que contrate en li- i fiscales de las Cortes de Apelacionesi 
citacion pública i a precio aizado los al- a los jueces letrados de Santiago, Val· 
cantarillados de las ciudades de la Repú. paraiso, Magallánes i Antofagasta, por, 
blica que tengan mas de diez mil habi- el artículo 2.0 de la lei número 1,851, de 
tan tes. 14 de ,febrero de 1906 i la de que gocen 

El señor Urrejola fundó su voto favo- los promotores fiscales, forma parte del 
rabIe al proyecto, i dijo que celebraria se sueldo de esos funcionarios para todos los 
pidieran propuestas públicas para el al ... efectos legales. 
cantarillado de la ciudad de Chillan. Las gratificaciones de que gozan los . 

Cerrado el debate, se dió por aproba- jueces letrados de Tacna, Arica, Iquique, 
do el proyecto COll el asentimiento tácito Pisagua, Tocopilla, Taltal i Chañaral, en 
de la Sala. virtud de las leyes de 5 de enero de 1894 

El proyecto 8,probado es del tenor si- i de 13 de febrero de 1906, serán tam-
gui'3nte: bien consideradas como parte integrante 

PROYECTO DE LEI: del sueldo de dichos funcionarios para 
todos los efectos legales. 

«Articulo único.--Se autoriza al Pre
sidente de la República para que con 
cargo a la lei número 1,835, de 12 de fe
brero de 1906, i con sujecion a sus dispo. 

, siciones, contrate en licitacion pública i 
a precio alzado los alcantarillados de' las 
ciudades de la República que tengan mas 
de diez mil habitantes.» . 

Considerado en jeneral i particular, a 
la vez, el proyecto de lei, remitido por la 
:S;onorable Cámara de Diputados, que 
tiene por objeto establecer que la gratifi
cacion acordada a los, ministros de las 

Esta disposicion no obsta para que los 
funcionarios mencionados puedan conti
nuar gozAndo de la gratificacion que les 
haya sido asignada en conformidad a las 
dispo3icione;3 de la lei número 2,033 de 9 
de setiembre de 1907.» 

Con el asentimiento tácito de la Sala, 
se dió por aprobado el siguiente proyec
to de lei, remitido por la Honorable Cá .. 
mara de Diputados: ~~:! 

PROYECTO DE LEI: 

Cortes de Apelaciones i a los jueces le.. «Artículo único.-Se aprueba el con", 
trados de Santiago, Valparaiso, MagalIá- trato celebrado por la Municipalidad de 
nes i Antofagasta, por el articulo 2.° de i Coostitucion i don Eduardo Moore, que 
la lei número 1,851, forma parte del Buel- consta de las e~crituraA públicas de fecha 
do de esos funcionarios para todos los 16 de agosto de 1904 i 19 de enero de 
efectos legales, el señor Besa pidió se 1905, estendidas ante el notario don 
incluyeran en el inciso primerQ del pro- J nan B. Godoi, para conceder ~ hast& por 

. -" -



~treinta años, el uso de las \7ías públicas i 
demas terrenos necesarios para la cons"" 

. trucoion i esplotacion de un balneario i 
lineas .-le tranvías en conformidad al re~ 
ferido contrato.» 

U n tenedor de libros ..... . 
Dos oficiales ausiliares, con 

dos mil cuatrocientos pesos 
cada uno ............. . 

Seccion de Oomprobacion 
Se puso, en seguida, en discusion el 

éficio de la' Honorable Cámara de Dipu- Un oficial primero........ $ 
tados en que comunica que ha tenido a Un oficial segundo •.••••.. 

. bien desechar todas las modificaciones 
introducid8-s por el· Senado, en el pro- Seccion de Liquidacion 
yecto que establece la obligacion de su-
ministrar datos para la estadística agrío Un oficial primero ......... $ 
oola e industrial de la República, a eseep' Un oficial segundo .........•. 
cion de la que consiste en sustituir el 
inciso final del artículo 2.°, que dice: 

«Estas multas serán a beneficio fiscal 
Alcaidía 

. ~ se. pagarán en las tesorerias departa- Un alcaide.............. $ 
mentales»; por este ótro, que figura como U dI" . . ti 1 n guar a~a macenes pn-
mCI¡C¡O na del artículo 4.°, del proyeoto 
del Senado: . mero ...... , .......... . 

cEstas multas serán a beneficio de las DOd guarda-a~macen~i segun~ 
respecti vas juntas de beneficencia i se lOS' I con ./es Irl peso 

á ] t 
. d anna es caua uno .•.•... 

pagar n en as esorerlas epartamenta· Ud' d 
1 d'fi' h d d n pesa or pflmero esa ... 
a:~~tar~o I caclOu que a acor a o 1 S ~itre . d' • • • • • • d' . 'd' 
IEI Senado acordó unánimemente, no in- elS I.ptesa or~stsegun'los , e 
. '. sa I re con reS!ll1 SeIS' 

slstlr en sus anterIores acuerdos. \. t" l d _ Clen os pesos anua es ca a 

Con el asent:miento tácito de la Sala, 
se dió por aprobSldo suaesivomente, en 
jeneral i particular, el siguiente proyecto 
de lei, iniciado por S. E. el Presidente 
de la ... República: 

PROYECTO DE LEI: 

«Artículo 1. o Reorganizase la actual 
planta de tlmpleados de la Adllana i Te

. sorería unidas de Taltal, en la forma i 
con Jos sueldos que a continuaclon se 
indican: 

ADMINISTRACION 

AdmÍl.istrador,tesorero. . .. $ 
Un portero .. , . , , , , ..... . 

OONTADt1RíA 

8,000 
1,200 

.uno ...• ) .•.• , 
U n portero .•••...... 

Res/(uardo 

Un teniente primero ......... $ 
Un teniellte .segundo ... . 
Dos guardas primeros, con 

tres mil pe¡,-os anuales cada 
uno .. , ........ . 

Seis guardas segundos, con 
dos mil cuatrocientos pe .. 
sos anuales cada uno , . . 

Cuatro patrones de bote, con 
milochocientos pesos anua
les cada uno .•...... 

Seis marineros primeros, con 
mil cuatrocientos cuarenta 
pesos anuales cada uno .•. 

Ocho marineros segundos, Seccio1t de Tesorería 

.Un jefe e interventor..... $ 
) con mil doscientos noventa 

6.COO i j seis Pf>SO¡;¡ anuales cada 
. U~ \~j~ro ............... ' •. 4L .. . ',.<lO\) .l:lno. ... • .. • • • • • • 

'. . .• ~_. I 

4,000 

4,800 

3,600 
3,000 

3,600 
3,000 

5,000 

4,000 

6,000 

4,000 

~j ,liOO 
1,200 

4,800 
4,000 

6,000 

14,400 

7,200 

8,640 
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TENENCIA DE ADUANA DE PAPOSO 
~ Art. 2.° Se declaran de utilidad pú
~ blica los terrenos de propiedad m unici

~ 500 palo particular que SI: necesitaren para U n teniente-administrador... $ 
Dos marineros segundos, con 

mil doscientos noventa i 
lieis pesos anuales cada uno 

, la línea, sus estaciones i anexos. 
Art. 3 ° Terminado que sea el ferro., 

~,592 carril, se devolverá al concesionario el 
valor de los derechos de aduana que 
hubiere pagado por la internacion de 
materiales que se empleen en la cons
truccion i por el material rodante nece-

Art. 2.° La presente lei rejirá desde 
la fecha de su promulgacion en el Dt"a
rio Ofiet'al.» 

e onsiderado en partifJular el proyecto 
de 1 ei, aprobado en jeneral en sesion de 
3 de setiembre último, que concede a don 
Zenon Méndez permiso para construir 
un ferrocarril de trocha de un metro, 
desde la estacion de J eneral Cruz, de los 
ferrocarriles del Estado, hasta el límite 
con la República Arjentina, se dieron, 
suceRivamente, por aprobados los once 
artículos de que consta. 

El proyecto aprobado es del tenor si· 
guiente: 

PROYECTO DE LEe 

sario, no pudiendo exceder tales dere
chos de la suma de ciento cincuen~ 
ta mil pesos i debiendo justificarse ante 
el Presidente de la República el empleo 
de dichos materiales en la línea i sus 
anexos. 

Art. 4.° Los planos del ferrocarril se 
someterán a la aprobacion del Presi· 
dente ..le la República en el término de 
dieciocho meses. 

Si trascurridos tres meses desde la 
fecha en que se presentaren los planos 
al Presidente de la República no decre
tare modificaciones, se considerarán di
chos planos como aprobados i el conce
sionario podrá dar principio a la ejecu ... 

«Artículo 1.0 Concédese a don Zenon cion de los trabajos. 
Méndez o a quien sus derechos repre- Los trabajos de construcciol1 de la vía 
sen te: se iniciarán en el término de seis me· 

I.~ Permiso para construir i esplotar ses i deberá terminarse i entregarse al 
un ferrocarril de traccion a vapor o servicio público en el término de cinco 
eléctrico, de trocha de un metro, que, años, contados ambos plazos desde la 
partiendo de la estacion de J eneral Cruz, fecha de la aprobacion de los planos. 
de los ferrocarriles del Estado, pase Los trabajos' se considerarán inicia
por Pemuco i siga al oriente hasta llegar dos cuando se haya invertido en ellos 
a la línea divisoria con la República cien mil pesos, a 10 ménos. 
Arjentina. Art. 5'° Dentro de seis lneses, conta-

Esta concesion será por el término de dos de&de la fecha de la presente lei, eJ 
noventa años, contados desde que el concesionario constituirá en areas fisca
ferrocarril se entregue al tráfico pú- les un depósito de diez mil pesos, en 
blico. bonos de la Caja de Crédito Hipote-

2.° El uso de los terrenns fiscales que cario en garantía del cumplimiento de 
sean necesarios para la construccion de las disposiciones del artículo que ante
la vía férrea, estaciones; desvíos, alma - cede. Este depósito quedará a beneficio 
r.enes, talleres i demas edificios destina- fiscal i caducará el permiso, si se faltare 
dos ¡tI servicio de la via, en conformidad a cualquiera de los plazos deterrrinados 
a los planos que apruebe el Presidente en dicho articulo. 
de la República. Caducará igualmente la concesion si 

3. ° El uso de las vías públicas i ve·, no se hiciere el depósito en el plazo 
dnales en la parte que las recorra o ; designado. 
atraviese la linea, con tal que este uso ¡ Los dividendos correspondientes a 
no embarace o perj udiq ue e.l_ tráfi.co- pú - ~ estos bonos, que será n renovados si 
bUco. '. . _ ¡fueren am,orti¡ados, serán percibi40!i 
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por el depositante i los bonos le serán Púsose, en seguida, en discusion jene
devu,eltos ,cuando la lin~a hay~ ~ido ral el proyecto de lei, remitido por la 
termInada, le~trega~a a! trafico publ~co. Honorable Cámara de Diputa:los, que 

, Art. ,6. SlD perjUiCIO ~e las o,b~lga- autoriza al Presidente de la República 
ClOnes ln;tpUestas por la lel de pohcla de para otorgar título de propiedad a favor 
ferroca.rnles,' de 6 d,e agosto de 1,862, el de los nacionales i estranjeros nacionali
conceslOnano estara ,ademas obh~auo a zados que hayan ocupado i cultivado per-

. someter a la aprobaclOn del PresIdente snnalmente tierras fiscales al sur de la 
de la. Repú,blica las tarifas de carga i de provincia de Concepcion, por mas de dos 
p~saJeros 1 éS,t~s de,be~án permanecer años anteriores al 1.0 de enero de 1908, 
fiJad~s en un slbo , pubhco en todas las aunque no reunan los requisitos exijidos 
estacIOnes de la Vla. I . 1 . 

A t o El E t d d 1 para ser co onos naClOna es o estranJercs. 
. r., 7· . ,s a o ac~er a a, conce- U saron de la palabra los señores SáIl" 

Slonano una prIma de ClDCO mIl pesos 1. M" t d C· 1 . , B 
d k 'ló d' c.lez, Ims ro e o OnIZaClOn, esa, por ca 8 1 metro e Vla que cons- BId V . L h b' d 

truya. a mace a, e~gara I azcano, a l~n o 
En los primeros veinte kilómetros, e~pres~d~ el senor Besa 9ue en la dlscu

contados desde J eneral Cruz al oriente, SlOn partIcular propondna qU? en el ar-
86. entregará solo la mitad de la prima. tículo 1.0 d~l proyecto se sustltu~era la 
a medida que se termine cada kilómetro fra~e que dICe: «por mas de dos anos an
i el resto un~ vez que los veinte kiló- tenores al 1.0 de enero ,de 1~_08», por 
metros ,estén Construidos i entregados e~ta otra: ~por mas de CInCO anos ante· 
a la esplotacion, ) flores al 1. ?,e ener? de 1908». 

Art. 8.. Si este ferrocarril llegare a Se suspendlO la seslOn.. , 
empalmar en territorio arjentino con . A segunda hora se pusIeron en dISCU
otra u . otras líneas férreas que lleguen sion las modificaciones introducidas por la 
a fa costa del Atlántico, el Estado abo- Honorable Cámara de Diputados en el 
nará al concesionario la cantidad de) proyecto de lei de presupuestos de gastos 
mil libras esterlinas por casa kilómetro ¡ de la. Administracion Pública para 1908, 
de ferrocarr!l cosntruido en territorio I en la parte correspondiente a los Minis· 
chileno, deducido lo que se le hubiere terios de Justicia e Instruccion Pública. 
abonado en conformidad al artículo que Consideradas las modificaciones rela
precede i sin que la cantidad total exce- tivas al presupuesto de Justicia, se die· 
da de cien mil libras esterlinas. ron por aprobadas, con el asentimÍLnto 

Art. 9. 0 Si los derechos conferidos tácito de la Sala, las que a continuacion 
por esta concesion fueren transferidos a se copian: 
personas o sociedades estranjeras, la 

PARTIDA 3.11. cesion no será válida sin la estipuladon 
espresa de que los concesionarios re
nuncian por sí i por sus sucesores a 
toda accion diplomática para hacer va ... 
ler los derechos emanados de esta con .. 
cesion, debiendo sujetarse a lo que 
resuelvan los tribunales de la Repú-
blica. 

Art. 10. Vencido el plazo de noventa 
años, la vía con sus materiales i edifi .. 
cios, pasará a ser propiedad del Estado 
sin gravámen alguno. 

Art. 11. El Presidente de la República 
hará inspeccionar, cada seis meses, la 
ejecucion de los trabajos i la solidez de 
las obras i certificar su conformidad con 
los planos aprobados.;;; 

Tribun'lles Superiores de Justicia 

Se ha agregado a continuacion del ítem 
113, el siguiente: 
Item ... Dos escribientes de la Se-

cretaría, uno con nove
cientos pesos i otro con 
setecientos pesos ......... $ 

PARTIDA 4.11. 

Juzgados de Letras 

1,600 

Se ha elevado de 600 a 1,200 pesos el ítem 
141 que figura en los gastos variables, '3n el 
departamento de Arica, arriendo de oficina 
del Juzgado, 

Se ha agregado a continuacion del ~nte ... 
rior, el siguiente ítem: 
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Item ... Asignacion al juez para Se ha agreg~do el siguiente ítem a conti-
pago de casa ............... $ 1,200 nuacion del ítem 534: 

Se ha intercalado a continuacion del ítem Item ... Oficial de la circunscrip-
178. 1'11 siguiente: cion de Aguas Blancas, 
Item .,. 1-'ara formar los índices cuyos límites fijará el 

de la notaría de Taltal. .. $ 6,000 Presidente de la Repú-
blica.................. . ...... $ 2,000 

Se. ~a res~ablecido el ítem propuesto por Ir. 
ComIslOn MIsta despues del 290 i desechado 
por. ~l Senado, q~e con.sulta 600 pesos como 
uasilio al secretarIO del Juzgado de Melipilla, 
par~ 9.ue se pague un oficial que preste sus 

serVICIOS en el despacho de causas criminales. 

A continuacion del ítem 618, los ,siguientes: 
Item ... Oficial de la circunscrip-

cion tercera urbana de 
Valparaiso, cuyos límites 

Se ha intercalado a continuacion del ítem 
317, el siguiente: 

fijará el Presidente de la 
República.................. $ 3,000 

I~em ... Promotor fiscal encarga
do de defender como abo
gado los intereses fisca-
les ............................ $ 1,200 

Ss. ~a rest~blecido el ítem propuesto por la 
ComlS1on MIsta des pues del 394 i desechado 
por el Honorable Senado, que consulta mil 
pesos como sueldo del escribiente del promo
tor fiscal de Talcahuano. 

Se ha agregado a continuacion del ítem 
que consulta el sueldo del promotor fiscal de 
Llaima, el siguiente: 

" 
Dos escribientes, con mil 

doscientos pesos el pri-
mero i mil pesos el se-
gundo ...................... . 

Despues del ítem 619, el siguiente: 
Item '" Escribiente de la circuns

cripcion tercera de Viña 
del Mar .................... $ 

Despues del item 655, el siguiente: 
Item ... Oficial de la circunscrip

cion de "Lo Espejo", 
cuyos limites fijará el 
Presidente de la Hepú-

2,200 

1,000 

Item ... Gratificacion.............. $ 2,800 . blica............... . ......... $ 1,200 
A continuacion de los ítem que figuran bajo 

el rubro "Llaima", el siguiente: 
Item ... Arriendo de oficina pala 

el Juzgado .................. $ 300 

. S~ ha intercalado despues del ítem 470, el 
sIgmente: 
Item ... Escribiente del promotor 

fiscal. ........................ $ 600 

PARTIDA 5." 

Rejistro Civil 

Despues del item 709, el siguiente: 
Item ... Oficial de la circunscrip

cion de Rosario, cuyos 
limites fijará ~l Presiden-: 
te de la República ........ - $ 

Despues del item 748, el siguiente: 

Item '" Escribiente de la circuns
cripcion de Cauquénes. $ 

Despues del ítem 768, los siguientes: 
Item '" Ofi?ial de la circunscrip

ClOn segunda de Concep-
Se ha agregado a continuacion del ítem cion, cuyos limites fijará 

1,000 

600 

168, el siguiente: el Presidente de la Re-
Item ... Oficial civil de la subdele- pública ...................... $ 1,400 

gacion San Javier, de- "Escribiente de la circuns-
bien do fijarse por el Pre- cripcion segunda de Con-
sidente de la República cepcion ..................... . 600 

los límites de la nueva Despues delltem 790, el siguiente: 
circunscripcion ............ $ 1,200 Item ... Oficial de la circunscrip-

~e ha intercalado an la seccion "Gastos cion de Vegas de Itata, 
fijos" de la pl'Ovincia de Tarapacá, el siguiente: cuyos límites fijará el 
Item ... Oficial de la circunscrip- P~esidente de la Repú-

cion de Mejillones, cu- blica ................ '" ...... $ 1,000 

y.os límites fijará e,l ~re-, ¡ Despues del rubro "Provincia de Cautin", 
BIdente de la Repubhca. $ l2.400~el siguiente: 
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ltem ... Oficial civil de la circuns
cripcion de Quepe, cuyos 
límites fijará el Presiden-

PARTTDA 7.a 

te de la República....... $ 1 000 
Establecimientos Penales 

Despues del item 840, el si~uiente: 

ltem ... Oficial de la circunscrip
cion de Freire, cuyos li-

Se han aumentado de 1,500 a 2,000 pesos 
el ítem 1105, "Médico de la cárcel de Valpa
raiso", i de 7'20 a 1,000 pesos el ít,em 1135, 
"Arriendo de casa para el alcaide de la cárcel 
de V alparaiso. " mites fijará el Pr¡ sidentE. 

de la hepública... . ..... $ 1,000 Se han agregado los siguientes ítem m:..e-

Dospues dd item 841, el siguiente: 
vos: 

Despues del 1135: 
100m ... Escribiente ................... $ 

Dospues del item ~49, el siguiente: 

600 Item .,. Arriendo de casa para el 
sub-alcaide. . . . . . . . . .. $ 720 

Jtem ... 
Despues del ítem 1329: 

Item ... Un escribiente estadístico. 1,100 
Oficial de la circunscrip

cion décima "Loncoche", 
cuyos limites fijará el 
Presidente de ]a RepÚr 

il. blica ......................... $ 

Se ha reemplazado el ítem 1382 por el si-
1,000 guiente: 

Despues del ítem 866, el siguiente: 

Item Oficial dfl la circunscrip-
cion quinta de San 
Juan de la Costa, cu-
yos límites fijará el 
Presidente de la Re-
pública ................... $ 

Despues del ítem 867, el siguiente: 

Item .. , Oficial de la circunscrip-
cion de N al o Quetal
mahue, cuyos límites 
fijará el Presidente de 
]a República ............ $ 

Despues del ítem 873, el siguiente: 

Item ... Oficial de la circunscrip
cion de naneo, cuyos 
límites fijará el Presi
dente de la República $ 

PARTIDA 6.a 

Inspeccion de Casas de Préstamos 

800 

800 

.. -í;~~ 
800 

Se han refundido todos los ítem de que 
consta esta partida en uno solo, en la si
guiente forma en que fué propuesto por ]a 
Comision Mista i desechado por el Honorable 
Senado: -

Item .,. Para reorganizar los ser-
vicios de Casas de 
];>r.;sta.mos................ $ Gó.OOO 

100m 1332 Trece guardianes terceros, 
a razon de quinientos 
cuarenta pesos anuales 
cada uno ............ . $ 7,020 

Se ha elevado de 600 a 1,000 pesos el ítem 
1601, "Estadísti.co de la cárcel i presidio de 
Concepcion. " 

Se han reemplazado los ítem 1604, 1605 1 

1606, por los siguientes: ' 

Item 1604 Dos guardianes prime· 
ros, a razon de nove
cientos sesenta pesos 
anuales cada uno ....... $ 1,9~0 

" 1605 Ocho guardianes segun
dos, a razon de sete-
cientos ochenta pesos 
anuales cada uno ..... ,. 

" 1606 Treinta i un guardianes 
terceros, a razon de se-
tecientos veinte pesos 

6,240 

anuales cada uno ..... ,. 25,200 

Se ha elevado de 1,500 a 3,000 pesos el 
~ ítélm 1616, que consulta el sueldo del direc
~ tor de la Escuela Correccional de Niños de 
Concepcion. 

Se han reemplazado los ítem 1825 i 1826 
por los siguientes: 
Item 1825 Cuatro guardianes pri

meros, a razon de cua
trocientos ochenta pe-
sos anuales cada uno ... $ 1,920 

" 1826 Dieciocho guardianes se
gundos, a razon de 
trescientos sesenta pe-
sos anua.lus cada. WlO.. 61480 
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Se ha agregado a continuacion del ítem 
1916 el siguiente ítem, propuesto por la 00-
mision Mista i desechado por el Honorable 
senado: 

Item '" Para la fundacion de una 
colonia penal en ellu
gar que el Gobierno 
crea conveniente. . . $ 250,000 

PARTIDA 8. a 

Jubilados i pensiones de gracia 

Se ha agregado en la seccion "Gastos fijos", ~ 
en la letra M, el siguiente ítem: ¡ 
Item '" Mora don Luis Homilio, 

ex-Ministro de la Oorte 
de Apelaciones de San-
tiago. L. número 2,075, 
de 15 de enero de 1908. $ 12,000 

Se ha suprimido el ítem 1950 que consul
ta la pension del señor don Aníbal Palacios, 
ex-Ministro de la Oorte de Apelaciones de 
'facna. 

Se ha agregado en la seccion "Gastos fijos", 
en la letra S, el siguiente ítem: 

Item ... 

Con el asentimiento táCito de la Sala, 
se dieron por aprobadas las siguientes 
modi fiC'acion es: 

PARTIDA 10 

Gastos variables jenerales 

Se ha modificado la glosa del ítem 2001 
en la forma siguiente: 

Item 2001 Para pago de cuentas 
provenientes de gas
tos hechos desde 
1894 halita 1907, que 
no hubieren sido co
bradas oportunamen-
te .. . . . ... . . . . $ 250,000 

PARTIDA 11 

Obras públicas 

Se ha modificado la glosa del item 2003 
en los términos siguÍfmtes: 

"ltem 2003. Para continuar la construccion 
de las cárceles de Arica, Pisagua, Antofa .. 
gasta, Penitenciaría de Santiago, Presidio de 
Santiago, Oasa de Correccion de Mujeres de 
Santiago, cárceles de Concepcion, Talcahua-

Saavedra don Abel, ex
Ministro de la Oorte Su
prflma. L. número 2,ú74, 
de 15 de enero de 1908. $ 

¡ no, Coronel, Union, Rancagua, Quillota, Osor~ 
10 000) no, Tomé i Taltal." 

, ¡ ge han agregado los siguientes ítem: 

Los dos ítem que a continuacion se) D d 1 't 
copian, agregados a la partida !.l.a, «PU-) espues e 1 em 2003: 

chados, en votacion secreta, por dieciseis ci?n ~e la. c.árcel de 
blicaciones e impresiones», fueron dese-1Item ... Para iniciar la construc-

votos contra cuatro: VlCtona (Mariluan) .... $ 30,000 

Item '" Para comprar al secretario Despues del anterior el siguiente: 

" 

de la Oorte dl' Apelacio-
nes de Valparais.o. don ltem ... Para iniciar la construc

cion de la cárcel de 
Yungai ....... . $ 30,000 

Ricardo Escobar Cerda, 
trescientos ejemplares de 
los tres tomos que ha pu
blicado sobre jurispru
dencia civil, comercial i 
criminal, al precio de 
veinticinco pesos los tres 
tomos ....................... $ 1,500 

La modificaci()n que con~iste o;;ln supri
mir la partida «Gastos en oro», que cons
ta de un solo ítem, que consulta seis mil 
seiscientos sesenta i cinco pesos para 
manteneI' en Europa durante un añ() al 
doctor don Mateo Concha, fué desecha.-Para comprar a. don Cár~ 

los E. Ibáñez seiscientos 
ejemplares de su obra. ti
tulada "Oó.ligo de Pro~ 
cedimiento .Penal", ano
tado, a razon de .seis pe-
.~,,~ ~1 eje~~l,ar ............ $ 

da, en votacion secreta, por catorce votos 
contra cinco. 

. Consideradas, en seguida, las rnodifi
(cacione:;; introducidas en el presupuesto 

3,600(Jel Mm¡~terio Je Iu~truccioll públ.c~. el 

"'1 
'1 

J 

.~ 
.•. ~ 

'1 

.'1 
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señor Fernández Concha pidió que el 
Senado se pronunciara desechando en una 
sola votacion, todas las modificaciones 
que ha trasmitido la Cámara. de Diputa
dos respecto del presupuesto de Instruc* 
cion Pública. 

El señor Ministro de Instruccion Pú
blica esposo que deseaba, por su parte, 
que se aprobasen algunas de esas modifi· 
caciones, que ;;orresponden a necesidades 
del servicio i que son de carácter simple
mente administrativo, de tal manera que 
si la indicacion del señor Fernández Con
cha era aceptada, ]0 fuese en la intelijen
cia de que Su Señoría. podria indicar las 
modificaciones que se hallan en ese caso. 

En esta íntelijencia se dió por aprobada 
la indicacíon del señor Fernández Oon ... 
cha, acordándose que los señores Sena~ 
dores podrían tambien pedir se votaran 
las modificaciones que tengan a bien. 

El señor Ministro de Instruccion Púo 
blica pidIÓ se aceptaran las modificaciones 
que a continuacion se copian, las cuales 
se dieron, sucesil'amente,~por aprobadas: 

Seccion de Instruccion Pública 

PARTIDA La 

Secretaría 

Se ha restablecido el ítem que figura en 
el proyeoto del Gobierno al final de la par
tida que consulta dos mil cuatrocientos pe
sos, sueldo de un inspector de obras. 

PARTIDA 2.a 

Instruccion universitaria 

Se han reemplazado los ítem 19 i 20 por el 
siguiente: , 

Item AlcibíaddS Roldan. Decre
to 2,684, de 13 de junio 
de 1907 .......... $ 176 

Se han agregado en la seccion «Escuela de 
injeniería», los siguientes ítem: 

En el rubro "Premios": 

Item ... 

" 

Domingo Víctor Santa 
María. Decreto 3,940, 
de 5 de agosto de 
1907 ........... $ 

Manuel A. Bruna. De
creto 3,752, de 15 de 

328 12 

julio de 1907 ........... . 2,095 

Al final de la seccion "Escuela de injenie
ría", el siguiente: 

Item ... Para instalar i sostener 
un curso de injenieros 
industriales. ............. $ 60,000 

Se ha agregado en la seccion "Escuela de 
Medicina" bajo el rubro "Premios", el si
guiente: 

Item ... Octavio M a i 18.. Decreto 
3,212, de 25 de junio de 
1907 ......................... $ 

Despues del ítem 230: 

Item .. . Cuatro internos :para el 
hospital clínico destina
dos para las clínicas de 
enfermedades nervio
sas i mentales de oto
rino-laringolojía i ciru
jía operatoria............ $ 

390 

2,400 

Se ha agregado en la seccion "Instituto Pe
dagójico" en el rubro "Premios", el siguiente: 

Item ... Julio Yontebruno. Decre· 
to 4,870, de 24 de junio 
de 1907 ................... $ 212 60 

1 se ha modificado el ítem que consulta 
premios al prl'fesor don Enrique Nercaseaux 

Item ... Secretario jeneral. L. P. ! Moran en la forma siguiente: 
1879 i 1884. . . . . . . $ 3,500 

"tem ... Enrique N ercaseaux Moran. Se ha agregado en la seccion « Escuelas de Decreto 3,841, de 3 de Leyes», el siguiente ítem: t agosto de 1907 ............. $ 1,050 
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PARTIDA 3.a Item ... Leonardo Eliz. Decreto 
4,257, de 8 de agosto 
de 1907 .................. $ 432 44 

lnstruccion secunda:na jeneral 
1 se han agregado los siguientes item: 

En la letra B, "Instituto Nacional", en el Item 
rubro "Premios", se ha m.)dificado el ítem ' 

que consulta premios a don Alberto Reyé en 
la forma siguiente: 

Daniel L 6 pez. Decreto 
2,222, de 20 de mayo de 
1907 ........................ $ 350 

" 
Gorgonio Ba.rrera. Decre-

to 3,836, de 27 de julio 
de 1907..... ............... 343 12 

Item '" Alberto Reyé. Decreto 
3,17~,de 28 dejulio de 
1907 ....................... $ 

1 se ha agregado el siguiente: 

1,350 En la seccion "Liceo de Aplicacion" en el 
rubro "Premios de constancia", se han agrega,. 
do los slguientes ítem: 

Item '" Joaquin Cabezas. Decreto 
3,706, de 20 de julio de 
1907 ......................... $ 675 

, 
En la letra C. "Internado Nacional", se ha 

aumentado de 600 a 1,200 pesos, como lo 
propuso la Oomision Mista, el ítem que con
sulta el sueldo de un ayudante i preparador 
de química i que figura bajo ell'ubro «Ayu- ~ 

dantes". 

En la seccion "Iquique" b&.jo el rubro "Pre
mios", se ha agregado el siguiente: 

Item Víctor M. Montero. Decre-

Item ... 

" 

" 

" 

" 

Don Raimundo Drou
haut. Decreto 2,216, de 
14 de mayo .............. $ ~19 70 

Don Arcadio Ducoing. 
Decreto 2,418, de 27 
de mayo............... .. 262 50 

Don Manuel GuzmanMa-
turana. Decreto 4,058, 
de 10 de agosto.... .... 7H 

Don Emilio Cano Peel. 
Decreto 4,296, de 14 
de agosto.. .. ... .. . . ... ... 116 57 

Don Máximo Kahni. De-
creto 4,842, de 16 de 
agosto......... ...... ...... 150 

to 4,309, de 17 de agos- En la seccion "Liceo Miguel Luis Amuná, 

to de 1907 ................ $.157 50 tegui" bajo el rubro "Premios de constancia" 

En la seccion "Valparaiso" se ha reempla
zado el resúmen de los años de estudio que 
figura a continnacion del rubro de la seccion, 
por el siguiente: 

(Tres primeras i tres segundas preparato. 
rias. Seis primeros, tres segundos, nos terce
ros, dos cuartos, quinto i sesto año de huma
nidades). 

Se han aumentado el monto de los ítem 
541 "Recror" i 542 "Inspector jeneral i tene
dor de libros", de 4,000 a 6,000 pesos i de 
1,800 a 2,400 pesos, respectivamente 

se han agregado los siguientes ítem: 

Item ... Don F.rnesto Reyes Vi
dela. Decreto 2,579, de 
3 dejunio ................ $ 65 

" 
Don Roman Bonn. De

creto 3,194, de 3 de 
junio de 1907 .......... .. 560 

En la seccion "Liceo Santiago" bajo el ru
bro "Premios de constancia", se han agregado 
los siguientes Ítem: 

Item '" Don Clemente Barahona 
Vega. Decreto 2,561, de 
3 de junio de 1907 ... $ 101 26 

" . " Don Santiago Herrera. 
Decreto 3,982, de 1.0 

--':-~~.~ 

f' " 

Se han suprimido en el rubro "Premios de 
constancia" los ítem que consultan los pre
mios de los señores don Pedro Larrañaga, 
don Cárlos Wargny i don Victoriano Lava
rello. 

de agosto de 1907..... )86 26, 

Se ha reemplazado el ítem que consulta En la seccion "Liceo Manuel Barros Bor-

premios !lo don Leonardo BUz, por el si· goño" bajo el rubro "Premios de Constan~ 

gtiMm"'S ' ,Ji.,.", !!1ft ~ .. agregado e18isui9At~1 

, ~. 
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Item .. , .A don Luis.A. Pinochet. 

Decreto 1,350, de 4 de 
Item ... Don Benjamín Oyarzun. 

L. D. 3,834, de 2 de abril. ..................... $ 930 agosto de 1907 ..... $ 60375 
En la seccion "Rancagua" bajo el rubro 

".Pr~mios de constancia", se ha agregado el 
SIguIente: 

Item ... Don José Ignacio Verga
ra Ruiz. Decreto 2,552, 
de 24 demayode 1907. $ 505 31 

En la se;;cion "Rengo" bajo el rubro "Pre
mios de constancia;', se ha agregado el si
guiente: 

Item ... Don Bartolomé Blanche. 
Decreto 4,848, de 10 
de setiembre de 1907. $ 1,125 

En la seecion "Talea" bajo el rubro "Pre
:mios ge constancia", se ha agregado el si
guiente: 

Item ... 

Se ha reemplazado el ítem, aprobado por el 
Senado, a propuesta de la Comision Mista, 
liue consulta 15,000 pesos para el funciona
miento de un liceo de hombres en Talcahua
no, por el siguiente: 
tem ... Para el funcionamiento de 

una escuela práctica co-
mercial en Talcahuano ... $ 15,000 

En la seccion "Temuco",: bajo el rubro 
"Premios", se ha modificado el Ítem que con
sulta premios a don Tomas Guevara en la for
ma si6lIiente: 
Item ... Don Tomas Guevara. D. 

4,045, de 6 de agosto 
de 1907 ................. $ 1,687 50 

1 se han agregado los siguientes Ítem nue
vos: Don DarÍo Castro. De

creto 4,275, de 8 de 
agosto de 1907 .......... $ 402 26 Item ... L'on J. Eduardo Peña. 

D. 2,577, de 24 de 
En la misma seccion bajo el rubro de "Va

riables", se han agregado los siguientes: 
Item Para reparaciones en el 

liceo de Talca........... $ 6,000 

" 
Para mobiliario, material 

de enseñanza i fomento 
de la biblioteca del liceo 
de Talca ................. . 10,000 

En la seccion "Constitucion" bajo el rubro' 
"Premiod de constancia", se ha agregado el 
siguiente: 

Item ... Don Francisco Rivade
neira. Decreto 2,751, 
de 12 de junio de 1907. $ 145 47 

En la seccion "Lináres" bajo el rubro 
"Premios de constancia", se ha agregado el 
siguiente: , 

Item .. , DOD Manuel Sepúlveda. 
Decreto 3,195, de 20 de 
iunio de 1907 .......... $ 559 60 

En la seccion "Chillan" bajo el rubro -'Pre
mios de constancia", se ha suprimido el ítem 
que consulta premios en favor de don Daniel 
Riveros; i 

Se ha elevado el ítem 822 d6 15,220 a 
15,920 pesos, su primiendo en la glosa la pa
labra "profesores". 

En la seccion "Concepcion" bajo el rubro 
"Premios de constancia". se ha agregado el 
siguiente: ' 

., 
mayo de 1907 .......... Si 

Don J. Eduardo Díaz. 
D. 3,193, de 30 de ju-

438 75 

nio de 1907 ............ . 525 
En la seccion "Puerto Montt", bajo el ru

bro "Premios de constancia", se ha agregado 
el siguiente: 
Item Don Juan Antonio Ga-

llardo. D. 3,760, de 31 
de julio de 1907....... Si 101 54 

En la seccion "Punta .Arenas" se ha eleva
do el ítem 1067, "Frances, doce horas", de 
. ,800 a 2,700 pesos. 

Se han :.gregado: 
Despues del ítem 1067, el siguiente ítem 

nuevo: 
Item .,. Subvencion para casa al 

rectnr ....................... $ 3,000 

1 despues del í~em 1068, el siguiente ítem 
nuevo: 
Item '" .Arrendamiento del local 

dRlliceo. D. núm. 1,006, 
de 1907 ..................... Si 6,000 

En la seccion F, "Gastos diversos jenera
les', se ha agregado el sigu:ente: 
Item .,. Para pago de los sueldos 

insolutos durante ocho 
meses del año 1904, de 
los profesores del curso 
p.rá.ctico del Liceo de Cu-
neo ..... , ................ ; ,,>0 $ 7,000 
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PARTIDA 4.a VARIABLES: $ 7,700 

Liceos de niñas 1852 
3,700 

En la letra B, "Liceos fiscale¡,; de Niüas": 1853 

En la seccion "'racna" se ha agregado, des-

Servidumbr@, teléfono, gastos 
jenerales e improvistos ........ 

Para manutencion de servi-
durnbre .......................... . 2,000 

pues del ítem 1366, el siguiente: 

Item ... Manutencion de emplea-
dos i servidumbre ....... $ 3,325 

En la seccion "Oopiapó" se han reempla

zado los ítem 1418, 1421, "1422 i 1424 por 
los siguientes: • 

Item 1418 Oastellano, con veinti-
dos horas semanales ... $ 3,300 

" 1421 Matemáticas, diecinueve 
horas semanales ......... 

" 1422 Ingles, dieciocho horas 
semltnales ............... . 

" 1424 Historia i J eografía, ca
torce horas semanales .. 

2,850 

2,700 

2,100 

(Nuevo) Para mobiliario es
colar e iniciar una biblioteca. 2,000 

Se ha agregado el siguiente ítem nuevo: 

Item ... Para comenzar a ad
quirir locales para los 
liceos de niñas ......... 

PARTIDA 5.'" 

30,000 

Enseñanza especial (comercial, técnica, 
artística, etc.) 

En la letra B, "Institutos Oomerciales" 

en la seccion Santiago. 
Se han agregado los siguientes ítem: 
Despues del ítem 2233: 

La seccion "Temuco" ha sido aprobada en 

la siguiente forma propuesta por la Comision Item .. , Jimnasia, con cuatro horas 

Mista: semanales.. .... ............ :$ 600 

LICEO DE NIÑAS DE TEMUCO En el rubro "Premios": 

(D d I t' t Item ... Don Augusto Lescure. 

_J 
1 ", 
'!; 

I ., 

os segun as ¡prepara orla, una ercera pre- Decreto 2,218, de 21 

paratoria, dos primer años de humanidades, d d $ 367 50 """ 

d
· e mayo e 1907 ...... 

un segun o, un tercero l un cuarto). ,,,~~, 

Fijoe.-SueldoB 

1836 Directora .......................... $ 
1837 Inspectora i secretaria ......... . 

(Nuevo) Inspectora ausiliar ... . 
1838 Tres profesoras inspectoras 

normalistas ..................... . 
1839 Relijion, diez horas ........... .. 
1840 Castellano, quince horas ...... . 
1841 France'il, veinte horas ......... . 
1842 Matemáticas, quince horas .... $ 
1843 Oiencias naturales, diez horas. 
1844 J eografía e historia, diez horas. 
1845 Hijiene i economía, cinco ho-

ras .............................. .. 
1846 Oaligrafía, diez horas .......... . 
1847 Labores de manu, diez horas. 
1848 Dibujo, diez horas .............. . 
1849 Canto, diez horas .............. .. 
1850 Jimnasia, quince horas ........ .. 

ARRlENDOS: $ 2,400 

1851 Arriendo del local en que fun
ciona el liceo i casa de la di-
rectora .. a., •••••••• i ~ •••• ''' •• _ •••• $ 

3,600 
900 
600 

6,000 
1,500 
2,250 
3,000 
2,250 
1,500 
1,500 

750 
1,000 
1,000 
1,000 
1,000 
1,500 

2,400 

En la letra O, "Escuela :práctica de comer

cio (fiscales)": 
Se ha agregado ántes del rubro "Vallenar", 

el siguiente: 

Item .,. Para instalacion i soste
nimiento de un institutc., 
técnico i comercial en 
Arica ....................... $ 15,000 

En la letra D "Institutos Artísticos": 
En la seccion "Escuela de Artes Decora

tivas": 
Se ha reemplazado el ítem 2408 por el 

siguiente: 

1 tI m 2408 Local para la escuela. 
(Decreto contrato nú
mero 3,392, de 28 de 
junio de 1906 ......... $ 5,600 

En la letra E, Otros Institutos Especia

les", en la seccion "Escuela de Matronas": 

Se han 1 efundido los dos primeros ítem en 

el siguiente: 

Item '" Profesor del primero i se-
~undo año................. $ 31000 

, 
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Se ha agregado 
siguiente: 

al final de esta seccion el ~ Item 
I 

Trabajos manuales cua
tro horas en el curso 
superior de la Escuela Item ... Para pagar pension a ocho 

alumnas internas, a razon 
de veinticinco pe&os 
mensuales cada una ..... $ 2,400 

En la seccion "Escuela de Den tística", se 
ha elevado de 1,800 a 4,000 pesos el ítem 
que consulta el sueldo del director de esta Es
cuela. 

Se ha agregado al final el siguiente: 

Item .,. .Para atender a la cancela
cion del mayor servicio 
de la Escuela en 1907 ... $ 9,000 

1 se ha modificado el ítem que consulta pre
mios a. don J erman Valenzuela en la forma 

. siguiente: 

ltem Don J el'man Valenzuela B. 
Decreto 3,721, de 9 de 
julio ......................... $ 525 

PARTIDA 8." 

lnstruccion primaria 

En la letra A: 
Se ha modificado el ítem introducido pur 

el Honorable Senado a propuesta de la 00-
mision Mista, "Asignacion para casa a cuatro 
visitadores de escuelas de Santiago, dos vi
sitadores de trabaj os manuales, etc.", reem
plazándolo por el siguiente: 

Item ... 

! 

¡ de Aplicacion............ $ 

El ítem 2639 por el siguiente: 
Item ... Cinco profesores de la 

Escuela diurna de Apli
cacion, con veinticua
tro horas semanales ca
dauno,arazonde 1,800 
pesos ..................... . 

400 

9,000 

Los ítem 2772 i el ítem sin número colo
cado a continuacion de 2784, por el siguiente: 

Item ... Sub - director i profesor 
de historia i jeografia, 
con quince hor8.s........ $ 3,655 

Los item, sin números, colocados a conti
nuacion del 2631, que dicen "música, canto, 
violin i armonía 400 pesos" i "trabajos ma
nuales con veinticuatro horas 2,400 pesos, 
por el siguiente: 

) Item ... 'Trabajos' manuales, con 
veinticuatro horas, i 
músic'a, canto, violin i 
armonía, con cuatro ho-
ras ......................... $ 2,400 

Se ha elevado: 
De 500 a 600 pesos el ítem "UDa Inspec

tora" de la Escuela Normal de Precf>ptoras 
de Talca (pájina 236 proyecto del Gobierno". 

Se han agregado: 
En la seccion "Gastos variables" de la Es

cuela Normal de Preceptoras de Talca, el si
guiente ítem: 

Item Para arriendo de la casa 
Asignacion para casa a cua

tro visitadores de escue
las de Santiago, uno de 
Ooncepcion, dos visita
dores de trabajos manua
'es i un visitador de es
cuelas normales, a razon 
de mil doscientos pesos 

)
) en que funciona 'la Es-

cuela anexa de Aplica
cion, segun contrato ... $ 2,400 

En la seccion "Gastos diversos jenerales" 
de la enseñanza normal, los siguientes: 

cada uno .................. . $ 9 600 Iteq¡ Para reparaciones en el , ¡ edificio de la Escuela 
En la letra B se han reemplazado: 
El ítem, sin número, colocado a continua

cion del 2624, por el siguiente: 

Item ... Aritmética tres horas, 
contabilidad tres horas, 
bibliotecario, archivero 
i escribiente de la di-
reccion .................... $ 1,650 

El ít'em "Trabajos manuales cuatro horas, 
400 pesos", colocado ántes del 2632, por el 
",\iim&~i . 

" 

Normal de Preceptores 
de Santiago, puJiendo 
h.acerse por administra-
clono ...................... . 

Para construcciones i re
paraciones en el edifi
cio de la Escuela Nor
mal de Preceptoras nú
mero 1 de Santiago, 
pudiendo hacerse los 
ti abajul:! pUl' adrninis-

$ 14,000 

tracion~.f~A" •. '~fi.,I&~~'. 3; 40,700 
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En la seccion "Escuelas N Ol'males de Mu
jeres", deapues del ítem 2926, el siguiente: 

Item ... SubvencioD para casa de lt 
d · $ O em ... la sub- lrectora......... 1,20 

La agregacion en la letra E del nuevo ítem, 
"Para creacion de talleres de artes manuales, 
domésticas i mecánicas en las escuelas públi
cas i de cuatro centros escolares de trabajos 
manuales que funcionarán en Santiago, des
tinados a los alumnos i ex-alumnos de las 
mismas, cte., debiendo reducirse el monto de 
este ítem de $ 200,000 a $ 80,000. 

PARTIDA 9.a 

Jubilaciones i pensiones de gracza 

En la seccion A, Jubilaciones, se han in
tercalado en el lugar que les corresponda por 
órden alfabHico los siguientes ítem: 

Item ... Dieg-o A. Torres. Decreto 
2,717, de 31 de mayo 

" 

" 

" 

" 

de 1907 ......... $ 
Acevedo doña Cármen, 

ex-preceptora de la es
cuela número 3 de 
Concepcion. Decreto 
4,918, de 28 de se
tiembre de 1907 .... 

Azócar doña Zoila, ex~ 
ayudante de la escue
la número 1 de Talca. 
Decreto 4,8~~, de 1:3 
de setiembre de 1907. 

Chacon doña Margarita, 
ex-ayudante de la es
cuela númt;,l'o 8 de la 
!:5erena. Decreto 2,742, 
de 12 de junio de 
1907 ......... . 

Fanta don Cárlos, ex-
sub-din'\ctor i profesor 
de la Es~uela Normal 
de Profesores de Chi
llan. Decreto 5,998, 
de 29 de noviembre 
de 1907 ....... . 

Gallardo doña Emilia, 
ex-preceptora de la es
cuela número 5 de 
Quinchao. Decreto 
2,663, de 10 de junio 
de 1907 ....... . 

" .-0' Gajal'do doña Beatriz, 
ex-preceptora de la es
cuela número 59 de 

5,200 

456 

420 

1,200 

1,543 75 

270 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

Caupolican. Ilecreto 
4,178, de 13 de agos-
to de 1907 ....... $ 

J uraJo doüa Melania, 
ex-preceptora de la es
cuela número 36 de 
Curicó. Decreto 6,243, 
de 4 de diciembre de 
1907 ............. . 

Latapiá doña Lucrecia, 
ex-preceptora de la es
cuela número 25 de 
Curicó. Decreto 4,727, 
de 6 de setiembre de 
1907 ..................... . 

Leiva don Oliverio, ex
visitado:, de escuelas 
de ·Chiloé. Decreto 
3,735, de 29, de julio 
de 1907 ................ .. 

Munizaga dOlla Efijenia, 
éx-preceptom de la es
cuela número 28 de 
Elqui. Decret.o 5,162, 
de 7 de octuore . de 
1907 ..................... . 

Machuca don Franciseo 
A., ex-profesor de cas
tellano e instruccion 
cívica i economía polí
tica de la Fscuela Nor
mal de Preceptores de 
Santiago. D eereto 
5,421, de 31 de octu-
bre de 1907 ............ . 

Ortiz dolla· Hamberta, 
ex-preceptora de la es
cuela número 8 de I~~l
qui. Decreto 2,874, de 
27 de mayo de 1907. 

Olivares dOlla Lorenza, 
ex-preceptora de la es
cuela número 40 de 
Ovalle. Decreto 8,426, 
de 1.0 de julio de 
1907 .................... .. 

Pérez dofla J ovita. ex
directora de la es~ue¡a 
superior do Combarba
lá. De('t'(~to 2,6113, dt' 
lU Je junio Je HJ07 .. 

¡'acheco dOlla Isabel, ex
preceptora de la escue
la númere 15 de Meli
pilla. I ¡ecreto 4,486, de 
24 de agosto de 1907. 

Salazar don Nicanor, 
ex-visitador de escue
las de 'l'arapacá. /1e~ 

50 

396 

815 

336 

fi25 

414 

&30 

1,800 

378 

':3 
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~.' ~4~~~~~~A~~,~~/~~~~~,,~v '_~' __ I creto 2,884, de 25 de nal, para mantener conft rencias noctur~ 
~?'- Junio de 1907 .......... $ 2,400 nas, etc:» 
~~" ltem ... Sotomayor don Abdon, Votad" eHte [¡ullJento, fuá desechado 
,i,J, ' ex-precept,or de la es- d' 
t:" cuela número 3 de por l€Z votos contra nueve. 
r, Loncomilla. Decreto El señor Walhl' MarlÍnez piJió se 
~',,' 2,484, de ... de junio votara el aumento de tres mil pesos a 

de 1907. ................. 456 diez mil, relativo al Instituto Modefllo 

~,:" . 
i:>.,,' 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

Lariego Custodia, ex- de Concepcioll, que figura en la partida 
preceptora de la escue- 3.a ; i el aumento de tres mil a cinco mil 
la número 31 de San pesos, «Al Instituto All:lman de Osorno», 
Fernando. Decreto que figura en la partida s.a 2,388, de 27 de mayo 
de, 1907..... ............. 288 El prirriero de dichos aumentos, fué 

Undurraga don Bernar- aprobado por diez voto~ contra nueve; i 
do, ex-preceptor de la el segulldo, fué, igu<tlmente aprobado, 
escuela número 5 de por catorce votos contra cinco. 
Copiapó. Decreto de A indicacion del »t'flor Charme se die· 
13 del setiembre de ron por al)l'obados los siguientes ítem 
1907 540 f , ...................... (I.\le fí}.{uran en la partida 11, «Oonstruc-

Villalobos don Valentin, 
ex-visitador de escue- Clones»_ 
las de Coquimbo. De- Item ... Pam cOllstruccion del liceo 
creto 4,911, de 28 de ,le hflmbres de Rengo, treinta mil pesos. 
setiembre de1907...... 3,600 ltel!l .... Para cOlr.prar UlI sitio vecino 

Junquinger don Santia- al lic('o de hombres de Rengo, seis mil 
go, ex-preceptor de la pesos. 
escuela número 6 de A indicacioll del seflOr Devoto, 3e dió 
Loncomilla. Decreto por aprobado el ~jguiente ítem, agregado 2,387, de 27 de mayo 
de 1907.. ............ :... 191 25 lla misma partida 11, «dCIonstrucc}ones»l: 

Zúf)iga don Clodomiro, tem .... A la ~ocicd1 lJstructlva «E 
ex-preceptor de l~ es- Porvenir», de Santiago, para terminacion 
cuela número 10 de la del ~dificio de la escuela nocturna para 
Victoria. Decreto obreros Manuel Rodríguez lIúmero 1. 
4.:,902, de 26 de~etiem- Quedó terminada la discmion de las 
Dre de 1907............ 960 modificaciones reluti vas al presupuesto 

Lenzano Leonor, ex-pre- de Justicia e Instruccion Pública. 
ceptora de la escuela 
número 23 de San Se lev cm tó la sesioll.» 
Fernando. Decreto 
4,823, de 23 de agosto 
de 1907 ................ .. 396 

(;U~Dta 

Se dió cuenta: 

I se ha suprimido el ítem 3,224, referente 
a jubilacion de don Hilarion Marconi. 

De los siguientes oficios de la ROBora
Cámara de Diputauos: 

PAn'l'lDA 10 a) «Santiago, 4 de febrero de 1908 -

~:,.'.:'.'.' :::' , 
~ '.,' 
';,,' 

La Cámara de Diputados ha tenido a 
Gastos jenemles conmnes a tocto elserviClo bien aprobar el siguiente 

El nuevo Ítem de quince mil pesos para PROYECTO DE LE!: 
i, mobiliario de Jos establecimiento~ de ins- «Attículo único.-Se faculta al Pre-

truccion superior. sidente de la República para invertir el 
El señor Sánchez Masenlli pidió se saldo del empréstito contratado en con

aprobara el ~umento ele tres mil a cinco fOlmidad a la leí número 1,813, de 21 

mil pesos hecho en la partida 10 del ítem: de febrero de ;906, en la contratacion 
«A la Asociacion de Educacion N acio ) a precio alzado, j por propuestas pú bli-
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CI'\S, de los ferrocarriles que tengan es~ i C~lonizacion», que consulta el sueldo 
tudios i trazados aprobados por la Di- del inspector jeneral, que fué aJmen
reccion de Obras Públicas i que sean tado por el Honorable Senado a pro-
de mas urjente construccion .») pt;esta de la Comision Mista. 

Tengo la honra de comunicarlo a V. E. Tengo la honra de decirlo a V. E. en 
Dios guarde a V, E.-.JosE VICTOR contestacion a su oficio número 433, de 

BEsA,-Néstor Sanchez, Secretaric.» fecha 3 del actual. 

h) «Santiago, 5 de febrero de 1905. 
-La Cámara de Diputados ha tomado 
en consideracion los acuerdos del Ho
norable Senado, respecto de las modi
ficaciones introducidas por esta Cáma
ra en el proye ;to de lei de presupuestos 
de gastos públicos para el año 1908, en 
la parte correspondiente al Ministerio 
de Relaciones Esteriores, Culto i Colo, 
nizacion, i ha tenido a bien adoptar las 
siguientes resoluciones: 

SECCroN DE RELACIONES ESTERIORES 

Ha insistido en 'el ítem nuevo de 
nueve mil pesos, para adquirir p!anos 
de la rejion salitrera i ganadera intlo'" 
ducido por esta Cámara en la partida 
6", «Gastos varia bIes j enerales»). 

SECCro~ DEL CULTO 

En la partida 10, «A~ignacioQes va\ 
rias», no ha insistido en las''Siguientes 
reducciones a los ítem que se espresan: 

De siete mil doscientos a tres mil 
seiscientos pesos, del ítem relativo a la 
asignacion al ministro provincial de la 
Orden de Misioneros Franciscano~, 
para que mantenga doce preceptores en 
el servicio de las escuelas misionales; 

De cinco mil a dos mil quinientos 
pesos, del ítem que consulta asignacion 
para subvencionar escuelas talleres de 
los salesianos de Punta Arenas. 

Ha insistido en la reduccion de cien 
mil a ochenta mil pesos del ítrm pro
puesto por la Comision Mista i aproba 
do p.:>r el Honorable Senado en la par .. 
tida 12, «Fábrica de templos», para 
terminar la iglesia vicarial de Antofa
gasta, que se está edificando por ha
berse incendjqdo la antigua. 

SECCION COJ.ONIZACION 

No ha insistido en la reduccion de 
~oc~ mil a diez mil pesos del ítem ;94 
~e la partiG.a l~l «Iospec;:cion Jeneral de 

Dios guarde a V. E.-RoBERTO SÁ}.rCHEz. 
-Néstor Sdnches, Secretario.» 

e) «Santiago, 5 de febrero de 1908 --
El proyecto de presupuestos de gastos 
de la Administracion Pública para el 
año 1905, en la parte correspondiente 
al Ministerio de Guerra, ha sido apro .. 
bado por la Cámara de Diputados, con 
las siguientes modificaciones: 

En la partida 7." «Direccion de Sani· 
dad Militan), se ha elevado de mil dos
cientos a mil ochocientos pesos el ítem 
159, que consulta el sueldo de un es· 
cribiente archivero. 

En la partida S:, «Suministros al Ejér
citO»), se ha agregado el siguiente: 

ltem ." Para construccion de 
UJl polígono militar 
de tiro al blanco en 
San Felipe ..... $ 4,000 

En la partida r 1, «Seccion Remonta», 
se ha elevado de tres mll seiscientos a 
cuatro mil ochocientos pesos, el Ítem 
219 que consulta el sueldo de un lOS

pector de veterinaria, 
En la partida 15, (d nstructores i em, 

pleados contratados i gastos de la Comi ' 
sion Militar en Europa», se ha suprimi. 
do el siguiente Ítem aprohado por el 
Honorable Senado, despues del 253, a 
propuesta de la Comision Mista. 

Item . ,. Para mantener en Eu. 
ropa al médico ci
rujano militar don 
Rodolfo Tapia, a fin 
de que estudie el ser
vicio de hospitales 
militares i sanidad 
militar cuatrocientas 
libras esterlinas - . $ 5,333 

, Tengo la honra de decirlo a V. E., en 
contestacion a su oficio número 411, de 
17 de enero de próxImo pasado. 

Dios guarde a V. E.-JOSE VrcToR BE
sl\.-Néstor Sdncher, Secretario .• 

1 
A 

I 
'1 

'" , t 
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d) <tSantiago, 5 de :ebrero de 1908.
El proyecto de lei de presupuesto des 
Gastos de la Administracion PÚ blica 
para 1908, en la parte correspondiente 
al Ministerio de Marina, ha sido aproo 
bado por la Cámara de Diputados con 
las siguientes modificaciones: 

En la partida 3.", «Personal de la 
A.rmada, Rejimiento de la Artillería de 
Costa i Fortific'aciones», se ha aumenta· 

. do de trece mil quinientos noventa i 
seis peso: sesenta i tres centavos a die· 
ciseis mil novecientos noventa i cinco 
pesos setenta i ocho centavos el monto 
del ítem 202, asignacion para cuntro 
jóvenes injenieros, aspirantes a inje~ 
niero u otros del personal de la Arma 
da, a fin de que puedan estudiar en 
Europa construccion naval, artillería, 
torpedos, grab&do u otro ramo de ins .. 
truccion profesional, a razon de veinte 
libras esterlinas, elevando en la glosa 
de «cuatro» a «cinco» el número de 
jóvenes que puedan estudiar en Europa. 

En la partida 6.", «Apostaderos Na
vales»: 

Se ~a m()dificaJo la glosa i el monto 
del ítem 637, en la forma siguiente: 

Item 6:37 Un jefe de la seccion 
del dique......... $ 4,680 

1 se ha interr.alado en la glosa del 
Item 757, que consulta 20,914 pesos, 
«para el racionamiento de individuos 
de las secciones que en seguida se 
espresan: contabilidad i almacenes, 
dique, barcos-compuertas, seccion boPl 
bas, seccion dinamos i alumbrado eléc 
trico maestranza, calderería, fundicion, 

Item ... Para adquirir una 
lancha a vapor 
para la autoridad 
marítima de Cal-
buco ........ " $ 25,000 

En la partida 12, «Obras Públicas»), 
se ha reemplazado la glosa del item 889, 
por la siguiente: 

«Item 889. Para continuar los tra· 
bajos de la Dársena del puerto militar 
de Talcahuano i demas obras anexas, 
con arreglo a los planos i especificacio
nes aprobados ror el número 1.

0 del 
decreto Supremo número 1,920, de 5 
de agosto de Iq04.» 

Téngo la honra de decirlo a V. E. en 
contestacion a su oficio número 417, 
de fecha 20 de enero próximo pasado. 

Dios guarde a V. E.-J OSE VICTOR 

BESA.-Néstor Sanchez, Secretario.» 

e) «Santiago, 5 de Íebrero de 1908.-EI 
proyecto de presupuestos de gastos públicos 
para el año 1908, en la parte reÍerente al Mi
nisterio de Industria i Obras Públicas, ha 
sido aprobado por la Oámara de Diputados 
con las siguientes modificaciones: 

Seccion de Industria 
PARTIDA 2.& 

Enseñanza aglícola 

Se ha intercalado des pues del ítem 113 el 
siguiente, propuesto por la Oomision Mista i 
desechado por el Honorable Senado: 

Escuela de Cultivos, Ganadería i Agricultu a 
de Cañete 

Item ... Para la instalacion i sos
tenimiento de esta es-
cuela .... o. o o..... ...... •.. $ 25,or O 

1 se ha agregado al final de la partida el 
siguiente: 

. cobrerla, herrería, carpintería, calafa .. 
teo, velería, ferrocarril, seis muchachos 
limpiadores de tubos i guardianes de la 
policla de seguridad del dique i Apos .. 
tadero Naval, a razon de ochenta i 
cuatro pesos al año cada individuo, 
esceptuando guarda almacenes i jefes 
de' maestranzas i gastos que orij ine la 
confeccioD», despues de las palabras 
«para el racionamiento)), estas otras: 
<en dinero», 

Item o., Para crear un curso espe
cial de enseñanza de 
aplicacion del salitre en 
el Instituto Agrícola ... $ 15,000 

PARTIDA 4.& 

Enseñanza de la mineda 

Eo la partida 7.', «Gobernaciones ~ Se ha elevado de 18,400 a 2-1,000 pesos, con 
Maritimas:1ij se ha agregado el siguienfe: í que figura en el proyedo del Gob'jerno, el 
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monto del ítem 223, "Para altmentacion i ves
tuario de ochenta alumnos"; i 

Se ha agregado al final el siguiente: 

Item '" Para crear un nuevo cur
so de administrad0res 
de oficinas salitreras en 
la Escuela Práctica de 
Minería de Santiago, 
que durará tres años ... $ 15,000 

PARTIDA 7. a 

Fomento industrial 

Se ha agregado el siguiente ítem nuevo: 

Item ... -Para terminar la con s
truccion del edificio de 
la Escuela Técnica In
dustrial i Talleres nel 
Mupocho .................. $ 10,000 

Seccion de Obras Públicas 

PARTIDA 11 

Conservacion de obras 

Se ha elevado de 20,000 a 60,000 pesos el 
monto del ítem intercalado por el Honoreble 
Senado, a continuacion del 773, "para pro
longacion del camino plano de Viña del Mar 
a Ooncon, por el antiguo trazado de Oampbell". 

Se ha mcdificado la glosa del ítem, intro
ducido por el Honorable Senado, a continua
cion del anterior, que consulta 75,000 pesos 
para terminar el camino plano de Viña del 
Mar i el Bacon, desde el Recreo, en los tér
minos siguientes: 

Item ... Para terminar el camino 
plano entre Viña del 
llar i el Baron, desde 
el Recreo, debiendo 
contrbuir la Municipa
lidad de Valparaiso con 
la usma de veinticinco 
mil pesos... ... ......... $ 75,000 

Se ha agregado el siguiente ítem nuevo: 

Item '" Para reparar el' camino 
de Florida a la costa 
por el Trancon.......... $ 8,000 

PARTIDA 13 

Ferrocarriles en esplotacion 

Se ha agregado el siguiente ítem nuevo: 

Item '" Para dar pensiones de 
retiro a los empleados 
a contrata i a 108 ope
,,~ri(1~ de los )fflrrMI)"; 

rriles del Estado, que 
tengan mas de cuaren
ta años de servicios, en 
conformidad al sueldo 
de que gozan ........... . 

PARTIDA 15 

Constl uccion de obras 

$ 150,000 

Se ha suprimido el ítem 830, que consulta 
250,000 pesos, "Para gastos de estudio de 
nuevas líneas férreas i para sueldos del per
sonal, pudiendo contratarse por precio alz~do 
los estudios de aquellas líneas que determme 

el Gobierno." 
Se ha modificado la glosa del ítem 831, en 

la forma siguiente: 

Item 831 Para los estudios i la 
construccion de los 
siguientes ferrocarri
les: de Iquique ~ Oa
sita, en: la frontt'ra de 
Bolivia i ramal a 00-
llahuasi; Lagunas a 
la frontera de Boli
via; I.nima a los Po
zos; Inca a Oopiapó; , 
Serena a Rivadavia; 
Ovalle a Trapiche; 
Paloma a San Már
cos; Choapa a Illapel; 
Choapa a Salaman
ca; Rayado a Trapi
che; Rayado a Papu
do; San Felipe a Pu
taendo; Curimon al 
Castillo; Cabildo a 
Pelegua; Santiago a 
Cerrillos; circunva
lacion de Santiago; 
San Bernardo al Vol
ean; Paine u Hospi
tal a Talagante; Me
lipillaa San Antonio; 
Melipilla a lbacache; 
ferrocarril que una 
la línea de Peumo a 
Las Cabras con la lí
nea de Peumo a Me
lipilla; Aleones a Pi
chilemu; San Vicente 
a Peralillb i Llico; 
Curicó a Hualañé; 
San Clemente al Co
lorado; puente sobre 
el Maule, frente a 
:a~nco al'! ~ren9.¡ 

'1 
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Ca:uquénes a Quiri-
huei Coelemu; Liná-
res a Panimá vida; 
Yungai a Cholguan; 
Anjeles a Antuco i 
ramal a Santa Bár-
bara; Coihue a N a-
cimiento; Yumbel a 
la línea central; Uu-
capequen a 'l'omé i 
Lirquen; Traiguen a 
N ueva Imperial; Púa 
a Curacautin; Nueva 
Imperial a Carahne; 
Osorno a Fuerte 
Montt; ramal a Mau-
Hin; ramal por la ri-
bera S'~r del Hio 
Bueno hasta el pue-
blo de este nombre; 
Ancud a Castro i de-
mas que determine el 
Gobierno, debiendo 
destinarse 1 O O, O ° ° 
pesos al estudio de 
la línea a Maullin e 
igual cantidad al es-
tudio de Lagunas a 
la frontera de Boli
vIa...................... :ji 11.0UO,000 

Se han agregado los siguientes ítem: 

ItBm ... Para las obras necesarias 
para dotar de agua a la 
estacion de Hnalqui, para 
el servicio de la jj;mpresa 
de los Ferrocarriles del 
F,stado; i para agua pota
ble del pueblo (le Hualqui, 
en conformidad <tI con
trato existente entre la 
Emplesa de los Ferroca
rriles i la Municipalidad 
de la comuna de este 

" 

') 

nombre ...................... :ji 45,000 
Para la construceion de un 

muelle e~l el puerto de 
Curanipe. ......... ......... 50,000 

Para construccion i repa-
racion de caminos mine-
ros......... .................. 100,000 

Presupuesto. en orO 

pARTIDA 1G 

bueldoB i llastos diversn8 

Se ha t'8atab10cido el ítem rplCl Iiglll·11. en el 
pl'o/yeotA MilI aI'l1,1~rflr' non 1')1 nl~met'fI .. Il~ i 

que consulta 32,000 pesos para sueldo dd 
consultor té('nico del Gobierno, encargado da 
las funciones de Director Jeneral de Ubras 
Públicas. 

Se han suprimido los siguientes ítem apro
bados por el Honorable Senado, a propuesta 
de la Comision Mista: 

Item '" Para contratar un injeniero 
i un arquitecto especialis
tas en la construccion de 

" 

obras de cemento armado $ 16,000 
Para contratar dos contra-

maestres especialistas en 
el ramo de construcciones 
de cemento armado, con 
tres mil pesos cada uno... 6,000 

'rengo la honra de decirlo a V. E-con ne
testacion a su oficio número 424, de fecha 28 
de enero próximo pasado. 

Dios guarde a V. K-HoBERTO SÁNCHEZ.
N stor c'anchez, Seeretario." 

INCIDENTES 

Tramitacion 

El señor ESCOBAR (Presidente).
C01110, seguramente quedar. ya mui po
cos días para el funoionamiento del Con
greso, me permito solioitar el tlouerdo 
del Senado, para tramitar los diversos 
negocios sin e"pel'ar la aprobaoiol1 del 
acta. Si no hai i~convelliente quedará 
así 3Clordado. 

Acordado. 

1.08 fuertea de Corral 

El señor SUBERCASEA UX.-Voi 
a usar, le la palabra, señor Presidente, 
para ciar lectura a un párrafo de una oar'" 
ta, a fin de que las observaoiones i el 
hecho que en esa carta se dentmcia, sean 
tornados en consiJeracion por el señor 
Millistro del Interior. 

Se trata de ciertos trabajos preparato. 
rios que están haciéndose en Corral para 
el establecillJiento siderúrjico que allí va 
a fundarse; i se ha comenzado por demo
les uno de los fuertes históri<io~ i que es 
uno de los pocos sitios que ho(! quedan 
d~ lo,.. que han eido teetisr,os dtA h~~ pro':\t'l 
lIIa>:l ti,. '1t.r!'l~ ti"IllPOI¡ 
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El p:irrafo Je la carta a que mE; r6fi,:ro, 

dice aHÍ: 
« Vengo de v ucl ta rl~ Corral i no sé si 

tenga el pl2icet' de "aIIJ,larlo a mi pasada 

por S:wtiago; por eso van esto~ rcnglone'l 

para darle cU~llta dd Ul! acto de vandalis

mo que he presene:ado en Gorral. El 

fuerte de Corral, el fuerte que Oochnoe 

arrebató a los españole", SE! demuele i los 

e.;combrns son trasportados en can itas 

Decauville para tOflllar un terraplen 

para l0s h'lrno" (Iel Crt:'.1~ot_ iQl1é le pa

reca~ Ya el mal está hecho, pero p 

Dio~, amigo mio, u~terl quc tiene pi 
fácil i cariño por los pOC03 recuerdos his

tóricos que nos quedan, denuncie públi

camente esta barbaridad digna de salva 

jes, i así evite que lo" fuertes de Amarc¡¡", 

Niebla, San Cárlo.; i Mancora corran igual 

suerte.» 
E~ta carta, com" :;e cumprende, no ha 

sido dirijiJa a luí sino al señor Da,niel 

Riquelme, escritor galano i que se inte

resa por las cue8tione" históric:1"¡, i vi,ene 

firmada por Ull conoeido comerciante 

chileno e hijo de iuglés. Segurame,lte, 

la sangre ing!e~ a que lleva en sus venas, 

junto con el recuerdu de Lord Cochrane, 

quien contribuyó a la toma del fuerte 

que ahora se ha demolido, le habrán he· 
cho comprender mejor que a cu'\lquiera 

otro chileno la falta de patriotislllO qUé 

en~ierra la demolicioll de aquella reli· 

qUla. 

malician tanto mas injustificad<t cuanto 

que no es necesario, parainstalarel estable· 

cimiento de elaboracion de fierro, destruir 

aquella,> reliqui:ls hi:'ltóricas, dignas de 

conservarse no solo como recuerdo para 

nosotros los chilenos, sino tambien para 

los ingleses, puesto que Lonl Cochrane 

coadyuvó a la captura de aquellos fuer~ 

tes. 
El señor SOTOMAYOR (Ministro 

del Interior).-Cun mucho gusto tom::> 

nota de las justas observaciones que aca

ban de hacerse por los honorables Sena

dores de Arauco i de Valdivia. A la ver

dad, ya me habia impuesto por los diarios 

de lo que estaba pasando; pero tengo en

tendido que el señor Ministro de. Colo

nizacion, qu~ es el q .Ie ha hecho la con

cesion de aqul,llos terrenos, habrá tomado 

medidas para evitar la demolicioll de Jos 

fuertes De todas maneras, hablaré con 

el señor Ministro, i ho; mismo pondré un 

telegrama al IntenJentl" de ValJivia, para 

que haga suspender los trabajo". . 

El señor WALKER MARTINEZ.

Me permito llamar llamar la atencioll de 

h Cámara a que, a mi juicio, el G,)bier

no 110 tiene facultades para disponer, a 

título de concesion sino de los terrenos 

baldíos, pero no de terrenos que están en 

el corazon de la ciudad de Valdivia, i 

lIIucho ménos de los ocupados por los 

fuertes que, aun cuando sean anticuados 

i no respondan a su objeto, no dejan de 

ser por eso una posicion militar. Me pa· 

rece, Imes, que en ningun caso habrian 

podido entrar en la concesion hecha ah 

l-iocieJa,d siderúrjica. 

El puerto de Caldera 

Por mi parte, creo que lo que acabo 

de decir encontrará un eco simpático en 

los miembros del Gubierno, i 110 dudo 

que el señor Millistro del Interior ha Je 

apresurarse a dar órden iJor telégrafo 

para que no se cont.núe en la demulicioll 

de aquellos fuertes históricos que cons-

tituyen un recuerdo p'3rmallente dé nues El señor VILLEGAS.-He pedido la 

tra:; glorias de la independencia. . palabra para rogar al Senad,) se si~va 

El señor SANCHJ!:Z MASENLLl. despachar sobre tabla un proyecto de lei 

-Yo lile permito, señor Presidente, co· muí sencillo, aprobado ya por lit Honora

rrol)()rar lo que acaba de él-ipOner el ble Cámal a de Diputados, que induye 

honorahle Sellador de Arauco He reci·. al pUlCrto de Caldl-l'it entre aq!Jcllo'-\ "O" 
b~do dato~ pare(Jid,)~ n lo" que se ha!! ': 1,):-,. 'J 1lal2S rI':' I'ul'de !'~p',l't'1.r e illl¡,"rtar 

enviarlo al edior SlJllflUllr, i mu uno ti. Su ;nlt;"h"lt~S, 

~d1orln pan, 11I1ll6nt.l1.t que (¡erán dt.!letru: E: "l:"tif1l' E800R.\ R (PI t' .. id, lIt'·}-

yÓ!lCh:"t1 u~tu~fU\JI·t<",ql"HJqIlJ'l~itu,)'ti IIUt.'H.¡ ~i 111/ ¡lItl ItlC!!II"'J)llkt"W tCI,di ti 1'''''11\.1''''' 

'u'fiJrdn d", U\JiH.tr¡)l'I lCl!lrl~~ nl\/.liU!Htl~!I/ dli1~ llld,. lit luJIlJfwlul1 C'lu\ HUflII1'llbl\J SiJIIJfo,o 
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'dor tle Ct'quilllbo, i proceJerelOos a dis.¡remitido por la Honorable Cámara de cutir sobre t;lblfl, el pr(lye'3to a que se ha Diputados se enviara a Comision, a fin referido El t'euor Senud',r. de que allí se le estudiara conjuntamente Acordado. uon la solicitud a que ac,t1)() de referirme. El señ ,r SECREllARO.-Dice así Me parece que mañana podria inforLLar el proln;'o: la Comi",ion I'obre esta materia, aun . «Artíclllo lÍnieo.-Inc1úyese a Oaldera cU'lndo fuera verbalmente, ya que el neentre lo,; puerto,", por 108 cuales, segun el gocio no es de gran trascendencia, i de artíeulo 1: 8 de la lei de 18 de ellero de ES! a manera podria ser despachado por 190:2, puede i m portarse i espol'tarse al· (la Oámara ¡;n las actuales sesione!". coholes, licort~s espirituosos i vinos de? El señor BESA.-Oolllo quedan ya todas cl.'í'es.» tan pocas spsiones i el asunto d\; que se El señ·,r ESCOBAR (Preside"te).- trata es lliui sencillo, creo que lo mejor En (liscusioll jeneral i p:uti·.mlal' el ar st'ria agre?arlo a la tabla, a continuacion tículp único del ~r()yecto. de las preferencias ya pedidas. iA1gun setlor Senador dp.sea usar de Como he dicho, me parece que su des-la palabra? p.ieho no ufrecerá diticultad alguna, tan-Si lit) se u~a (L~ la luhbra ni se pide to ménolS cuanto que, segun entiendo, votacioll, lo daré por aprobado. este cobro del impuesto aduanero debe A probado. haben,e hecho por error, porque las ma

Preferencia8 

El slñ' r FIGUEROA.-Me permito 
ped ira la Cámara q ue despue~ de las 
preferencias acordadas se trate de un 
proyecto remitido por la Honorable Oá
mara de Diputados, que autoriza la de· 
volucion de derechos pagados por h. in- ) 
ternacion de n1aquinaria i útiles para la 
fábrica de cemento Je La Calera. 

El señor SEORETARIO.-Ese pro ... 
yecto está en Oomisioll, junto COIl una 
solicitud en que se pide análoga devolu 
cion para otra fábí'ica de cemento. 

El señor FIG UEROA. - Oomo el 
proyecto es seilCillísilllo, i fué aprobado 
unánimement.e por la Oámara de Dipu .. 
tados, me parece innecesario el informe 
de Comisiono Insisto, por lo tanto, en 
que se le discuta despues de las prefe
rencias acordadas. 

El señor WALKER MARTINEZ. 
-Debo llamar la atencioll de Su Seño
ría a una circunstancia quc tal vez ignora: 
una vez aprobado este proyecto por la 
Oámara i remitido a ésta, se presentó al 
Senado una solicitud de otro fabricant f , 

en la que pide se le devuelvan tambien 
los derechos pagados por él al internar 
las maquinarias para t:¡u estableoimiento. 
En .¡1I01i tll'l"'III~~1 p@f.ll, rQ 'll.tlíl t.,Il ptc:J,IIJQtQ 

q'liuarias el"táll eÁelltas del pago de de· 
reehos de interllacion. 

El señor RODR [GUEZ (Ministro de 
Hacienda).-Entielldo que no solo se 
trata de maquin ~rias sino tambien de 
materiales para esta fábrica. 

Devoluciun de derecholl a la Compa
ñía Trallatlántica de Electricidad 

El señor INF ANTE.-A mi turno 
yo me permito pedir preferencia tambien 
para otro proyecto análogo, por el que 
se autoriza la devolucion de los dereehos 
pagados por la Oompañia Trasatlántica 
de Electricidad. 

Ferrocarril de Arica a La Paz 

El señor FIGUEROA (Ministro de 
Industria i Obras públicas).-Oontando 
con la beaevolencia del Senado, me pero 
mito rogarle que tenga a bien discutir 
en primer término, des pues dA los inci
dentes, las modificacÍones introducidas 
por la Honorable Oámara de Diputados 
en el proyecto que autoriza la contrata
cion de un empréstito para la construc
cion del ferrocarril de Arica a La Paz. 
Me parece que el debate será cosa de po
COl:> momentos, ya que el Senado ha dlS" 
cutido ámpliamenje este negouio, 

It •• ftgf JilSr"U13AR (Pi' •• ja'tl'"~¡''''' 
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iAlguo señor Senador deRea usar de la El señor PRO-SECRETARIO.-El 
p;tlabra? proyecto aprobado por esta Cámara, de·' 

Ofrezco la palabra. cía así: 
Terminados los incidente8. «Artículo LOSe autoriza al Presiden-
Va a votarse las diver"as indicaciones te de la República, por el término de 

forruu:adas, pero si no ¡;e exije votacioll tres años, para contratar un empréstito 
las daré por aprobádas. hasta por la suma de tres mlllon3s de 

Aprobadas. ¡libras e~terlinas, con un interes que nI) 

FerrocarrU de Arica a La ~az¡ 

El Reñor SECRETARIO_--EI oficio 
de 11'1. Hqnorable Cámara de Diputadol", 
dice: 

~ exceda de cinco por eiento al año i con 
una H.lllortizacion acumulativa hasta de 
uno por ciento anual, i cuyo producido 
"e destinará al pago de la construecion 
del ferr,jcarril de Arica a La Paz. 

«Saritiago, 4 de febrero de 190b -
El proyecto de lei remitido por el Ho, 
norable Senado, que autoriza al Presi 
lente de la República, por el término 
de tres años, para contratar un emprés
tito hasta por la serna de tres millones 
de libras esterlinas, con un interes que 
no exceda de cinco por ciento al año i 
con una amortizacion acumulativa has~ 
ta de uno por ciento anual, i cuyo pro
ducido se destinará al pago de la cons
truccion del ferrocarril de Arica a La 
Paz, ha siJo aprobado por la Cámara 
de Diputadcs en los términos siguientes: 

A·rt. 2.° Se autoriza, igualmente, al 
Presidente de la República para emitir 
hasta un ruillon de libras esterlinas en 
vales de tesorería, hasta de dos años de 
plazo, si una demora en la contratlicion 
del etllpré.,tito exijiere pagos mas urjen .. 
tes. 

E"tos vales serán cancelados con el 
producido del empréstito.» 

El señor ESCOBAR (Presidente).
En discusion la modificacion introducidl\ 
en el artículo 1.0 

~I señor W ALKER MARTINEZ.
Desearia saber a qué razon obedece la 

supresion de la frase que indica el objeto 
l'ROYECTO DE LE!: del empréstito. '" 

«Artículo 1.0 Se autoriza al Presiden- El s6ñor FIGUEROA (Ministro de 
te de la República, por el término de Industria i Obras públicas).--La Oomi .. 

sion de Industria de la Honorable Cátles años, para contraer un empréstito 
hasta por la suma de tres millones de mara de Diputados, qUel estudió deteni-
libras esterlinas, con un interes que no damente este asuntú, encont.ró que la 
exceda de cinco por ciento al año i con insercion de la frase que indica la desti'lo 
una amortizacion acumulativa hasta de nacion del empréstito, daria lugar, segu
uno por ciento anual. ramente, a graves dificultades, hasta el 

Art. 2. 0 Se autoriza, igualmente~ al punto de que ¡as Bolsas europeas pudie
Presidente de la República, para emitir ran resistirse a hacer el empréstito. Por
hasta dos millones de libras esterlinas que es el hecho que, bxiste ya un em
en vales de tesorería, hasta de dos años préstito de dos millones de libras, colo
de plazo, cuyo producido se destinará cado ya i destinado su producido a la 
al pago de la construccion del ferrocarril construccion de este mismo ferrocarril. 
de Arica a La Paz, si una demora en la No se juzgó, pues, conveniente indicar en 
contratacion del empréstito exijiere pa- la lei que este nuevo empréRtito de tres 
gos mas urjentes.)) millones de libras, tenia ese mismo ob· 

Tengo la honra de decirlo a V. E. en jeto. Esto seria algo parecido CuIDO si 
contestacion a su. oficio número .p 1, de una persona solicitara de un Banco cien 
~3 de enero prÓXImo pásado, ~compa. mil pesos para pagar el saldo de una pro .. 
nando los antecedentes respectIvos.» piedad i si, a la .vuelta dt poco tiempo, 
=Dias guarde!l V. EI-JOSE VlmOF volviera a. ese mismo Banco a solioitar 
aBSA.-Néstor SaHche{i SCfCU,'flltRdo¡" la wiet1\1l IImma para pagar elealdo auy_ 
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~~~el¡~;d~~:íicit:lh::;in~doJ:~~: :S~~ 
el primer préstamo. Esta fué la causa) dinero es para el ferrocarri I de Arica a 
por qué la Comision de lu Cámara de Di La Paz. . 
putados, i la Cámara rnisllH" despum, De manera que tenell:os un empréstito 
aprobó la supresion de la frase de que de tres millones de libras para construir 
se trata. el ferrocarril de Arica a La Paz, pero, 

En el artículo 2.°, que habla de la erui- que no ¡;e diee que es para esta construc· 
sion de vales, está agregada esta frase. cÍ(JI); en seguida un empréstito en vales 

El señor ESCOBAR (Presirlente).- del Tesoro para hacer los pagos urjentes; 
iA1gun señor Senador desea usar de 11.1 i todavía la supresion dE.. la frase que dice 
palabra? que este empré"tito en vales será pagado 

Ofrezco la palabra. con el producto del primer empréstito. 
Cerrado el debate. A~í es que, en I ealidad, vamos a votar 
En votacion. cinco millones de libras para el ferrocarril 
Si no se pide votacion daré la modifi de Arica a La Paz i tOQavia sin decir qUl! 

eacien por aprobada. es pam eso. 
Aprobada. Yo no quise hacer cuestion de la 1110 

En dis('usion las modifi~aciones intro· difieacion del artículo anterior; pero en 
dUCldas ell el artículo 2.° éste hago l'uf'slio!1. 

El señor W ALKER MA RTINEZ Creo que si nosotros autorizamos al 
-Pero entiendo que el Senado habia Gobierno para contratar un empréstito 
aprobado que con el producido del ern- de tres millunes de libras para hacer e 
préstito se cancelarian estos vales. ferrocarril de Arica a La Paz, le damos 

El señor SECRETARIO,-EI ar~ los mE:dios necesarios para que pueda 
tículo aprobado por ,,1 Senado decia: cUlllplir los tratados celebrados con Boli. 

«Art. 2.° Se autoriza igualmente al via. Hasta aquÍ cumplimo>; con nuestra 
Pn sidente de la Repúbliclt para emitir obligacion. 
hasta un millon de libras esterlinas ell Pero, viene en ~eguida, una segunda 
vales de tesorería hasta de dos años de autorizacion rara el caso de que haya 
plazo, si una demora en lit contratacion demora en la contrabtcion del ernpréstiLo 
del empréstito exijiere pagos mas ur .. en bOllOS. Nosotros dijimos: si se presen· 
jentes. ta ese caso i ha! pagos urjentes que 

E-;tos vales serán cancelados con el hacer, autorizamos la emi>;ion de un mi-
producido del empréstito. lIon do libras en vales del Tesoro. De 

La Cámara dcl Diputados ha aumen· esta manera podrá el Gobierno desen 
tado la autorizacion a dos millones de volverse en los primeros pllgos. Pe~o, 
libras; ha agregado la frase «cuyo pro ahora se aumenta en dos tercios el valor 
ducido se ue"tinará al pago de la (lons· del empréstito i toda.vía se suprime la 
truccion del ferrocarril de Arica a La referenci<t de que deben ser pagados los 
Paz» i ha suprimido el segundo inciso vales. 
del artículo que dice: «estos vales sedn No estableeiendo epta r, ferencia iqué 
cancelados con el producido del emprés .. 8uced<:::rá? El Gobierno emite los dos mi· 
tito». /Iones ell vales par~ hacer los pagos ur~ 

El señor W ALKER MARTINEZ.- jentes, i despues emite el empréstito en 
Como se vé, las modificaciones son mui bonos sin cancelar los vales con ese dine 
sustanciales. ro. Entónces quedarán en L:ts cajas del 

Sa aumenta a dos millones de libras Estado cinco millones de libras pam ¡¡.l
este segundo empréstito en vales; i se g&r trabajos que vA.len tres millone"i e~ 
suprime la frase que determina que estos decir, gravamos al pai~ con dos millolles 
vale. Acan cancelado@! oon el produoido de libras pOf'1l .el'le objeto i quo ~e deeti· 
tI.J. qOlr.re~tito en bonolllf lo qUQ el'l\ indh !ll.ui\n Il U!f ubjetn dil':lthltol pU@l.\nodt'jrt. 
ptltllflh. ¡t .. qUi;1 ~u I·t tJrlmer "rtflmlo 1M f~U ¡J~ prf!~"ut,llrlu, ~lr,,"nl}1.Pt1f1illl!l qufol 



SESION DE 5 DE FEBRERO 1803 

dan pretesto al Gobierno para dar inver
sion a estos dos millones de libras so· 
brante~. 1 obrdria legalmente el Gobier
no al dar a esos fondos una inver~ion 
distinta, pues no se establece en la lei 
que estén destinados al terrocarril de 
Arica a La Paz. 

Por esto, yo pido al Senado que insis
ta en el artículo tal como fué en viudo a 
la Cám~ra de Diputadoi. Así quedará 
mas restrinjida esta facultad que damos 
al Ejecutivo para emitir vales ~on el ob, 
jeto de hacer los primeros P'\gos que 
necesite hacer, facultad que, a mi juicio, 
no va a ser necp.sario poner en práctica, 
pues, en la última época ha cambiado 
completamente la situacion del mercado 
europeo, el descuento está a cuatro por 
ciento, i la contratacion del empréFltito 
en bonos no habrá de ofrecer dificulta
des. Pero, si aumentamos el monto de la 
autorizacion, aunque no se haga uso del 
dinero, corrernos el riesgo de perjudicar el 
crédito del pais. 

Acaba de lla!llarnos la atencion el se, 
ñor Ministro de Obras Públicas a que b 
sola circunstancia de llevar el mismo ru 
bro dos empréstitos podia dificultar la 
contratacion del segundo en las Bolsas 
e'lropeas, porque allá la jente es mui 
acuciosa. 1 si nos llevan la cuen ta uo que 
un empréstito 3.nteriur tenia el rubro 
tal o cual ¿no nos lhwarán la cuenta 
de las cantidades con que estarnos gra ... 
vandc.. el Erario nacional? 

Creo, pues, que un cuerpo corno el 
Senado, que debe marchar con piés de 
plomo en las cuestiones que afectan a la 
N acion, debe mantener la forma en que 
ántes habia aprobado este artículo. 

El señor FIGUEROA (Ministto de 
In1ustria i Obras públicas).- Deseo dar 
una esplicacion al Hono!'able Senador 
por Santiago. . 

En la Comision de la Oámara de Di· 
putados se elevó a dos millones la auto· 
rizacion para emitie vales en vista de la. 
razon que dí ántes, esto es, la de que no 
seria fácil contratar el empréstito conso
lidado de trlis millones de libras Sirl ha· 
hler ju.tifloado IR! in ver"ion dcd prim@f 
.. mvr~ft.j,QI ,r. "'. cIA la pndJ'UQQ)cm ,. 

en la adquisicion de materiales para la 
obra; porque las casas bancarias dende 
podria contratarse este empréstito, que 
son mui conr,cidas, son snlalllente tres o 
cuatro que están relacionadas entre sí. 

Por otra paete, ha sido entendido tan
to en la Cámara de Diputados corno en 
el Senado que el empréstito en ningun 
cn"o seria supeeior a tres millone" de li
bras; porque el empréstito consolidado se 
destinaria ell primer lugar a recojer i 
cancelar los vales de teaoreria. 

Me parece que con la declaracion for~ 
mal que hace el Gobierno en e~te sentido 
quedarán salvados los escrúpulos del ho
norable Senador por Santiago. 

Por esto rogaria al honorable Senador 
que desistiera de su peticiono 

El señor WALKER MARTINEZ.
Siento que por tratarse de una materia 
que afecta tan sériamente las finanzas 
del pais, no pueda defenr, por estimacion 
personal, a los deseos dei señor Ministro, 
por creer que cada cual debe colocarse 
en la posicion que su deber le indica. 

No estimo, COlilO el señor Ministro, que 
baste una declaracion ante la Cámara 
de que no se invertirá. mas qua los tre3 
millones de libras, porque las leyes se 
dictan de una manera taxativa i sus dis .. 
posiciones deben ser concisas i precisa~, 
sobre t()do cuando se trata de autoriza .. 
ciones para contratar un empréstito, de
be indiearse no sólo su objetü, sino su . 
cantidad. LllS declaraciones no bastan i 
yo no veo l)UI' qué se hA. de suprimir una 
frase que habia en el pr<Jyecto del f)ena
Jo, para cOllservar sólo una constancia 
811 el acta. Las leyes deben ser t~rminan
t~" i 110 quedar sometidas a ir{terpreta .. : 
ClOnes. 

Cuando el Senado votó la autorizacion . 
para contratar' un empréstitl1 de tres mi
llones de libra~, propuse la>;upresion del 
articulo 2 0, por estilIlar inneoesaria ~sta 
lIovedaJ, de que cada elllpr1stito vaya 
acurn pañado Je esta especie! de estram
bote que autoriza otro emp~stito igual. 
en valeB dI! tesoreria. . 

En la leí qua autorizó al Eje~utivo 
para jirtu h!\/ltn por tres milloTl4'lfll dt1 1i. 
~rli'" VI"''' tlvltllr 111 b/l.¡l- 4_1 QiJ¡ijlbll1,,, ... 
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puso por primera vez, una cláusula por Industria i Obras Públicns).-Mi indi, 
la cual ~e autoriz'tba al Presidente de la cacion era para aceptar la modificacion 
República para levantar un empréstito de la Cámara de Diputados en cuanto a 
en vales de tesorería, miéntras se contra· lalcantidad, pero insÍstir en la agregltcion 
taba el empréstito. Despues· hemos se, de último inci~o que dice: «estos vales 
buido con esa práctica, a mi juicio, vi, serán cancelados con el producido del 

. ciosa, porque importa conceder autoriza· empréstito», 
cion para contraer un nuevo empréstito El señor ESCOBAR (Presidente).-
por igual cant.idad a In autorizada. Se va a votar la primera modificacion, 

Por deferencia para con el señor Mi· relativa a la cantidad. 
niatro, aceptamos la cantidad de UII mi· El - VERGARA SI· 
l . ,senor .-- o o nos co 
Ion de lIbras, que era ulla espeCIe de d ' L I d'fi 

éd't 't l' 'b'l' rreE'pon e pronunCIarnos soure a mo I -er I o, para eVI ar cua qUIera POS) I ). (. 'd I C' d D' 
d d d d'fi It d caClOn que vIene e a amara e IpU· 

a ,e ), cu a es~ petra que no herab' ne- tados, pero no podemos tocar lo que fué 
eessrw nI convemen e que se u lera d í 
puesto, pues los negocios, en materia de e aqu ~ ." .. 
leyes, deben quedar concluidos i saldadus. i El sen~)r PUGA .BORN.l!;, (Mllllstro 
Se da por razon para esta doble autori- de RelaCIones Este~lOr.es) -:-EI ar,tículo 
zacion, de que taivez el empréstito no se co.mpone de dos lllCl'OS ] la C~mara 
podri~ contratarse inmediatamente, pero, de D~putad~s lo h~ ?evuelto modIficado 
pregunto, ino seria posible c0)oc"rlo en el prImero I Ruprlmldo el, segundo. El 
seis meses o en un año? Po:sibleruente Senado s~Jo debe ~!'onun~larse sobre la 
en un año no alcanzarian a invertirse ¡ mod~ficaclOn del prImero I so~re la su-
trescientas mil libras. I si el empréstito preslOn del segundo. , 
no se consigue ino podria acaso el Go El señor ESCOBAR (Preslde,nte).-
bierno conseguir que el contratista le re, Eso es lo que he puesto en votaclOn. 
ciba sus bonos? Creo que Ih.verian los El lSeñor PRO SECRETARIO.-Se 
contratistas si se anunciara que el Go- Vil a consultar a la Sala sobre si se acepta 
bierno va pagar en bonos. la dlodificacion introducida por la Cáma-

Ruego al Senado que tomandu en con~ ra de Diputados en el inciso 1.0 
sideracion la situacion que imponen sus Votada lct modificacion lué a'l1robada 
db t l ,. I ' :r 
. e eres, man e?ga ~ autOrIZ~ClOn que pO?' trece 'Votos contra nue'l:e. 
h?, dado, pero sm dejar cuesl.,lOnes pen,., El señor ESCOBAR (Presidente )._ 
dientes. Queda aprobada la modificacion. 

El se~o~ FIGU~R9A (Min:stro de El señor PRO,SECRETARIO.-La 
Indust,I'la I Obras PublIcas).- Me parece, Cá d D' t dI' 'd 1 

ñ P 'd t mara e IpU a os la suprlmI o e 
se ur resl en e, que nos vamos a en·· . fi 1 d l tí I 2 o d' //E If t' t' d I 1 mCISO na e ar cu o . que ICe:" s· 
go al' áen u~bal raml.1 ao'on e a

t 
cual Sno tos vales serán cancelados con el produ' 

nos ser pOSI e sa Ir, por cuan o a e- 'd d I é t't 
nado no le corresponde sino insistir en su CI o e empr s I ~». . 
redaccion, i por eso creo que la sulucion , ~uesta, 1m vvtacwn la supreswn ,de, este 
mas conveniente seria aceptar la madi .. mc-z.s~ tv:e desechada por la unamm'tdad 
ficacion introducida por h Cámara e in- de ve'tnttdos votos. , . 
sistir en agregar la última frase. El señor FIG1JEROA (Mmlstro de 
. VARIOS SERORES SENADO .. Industria i Obras públicas).-Entiendo, 
RES.-Eso no se puede hacer, señor Presidente, que será comunicado a 

El señor ESCOBAR (Presidente).-- la otra Cámara sin esperar b aprobacion 
Las dos ideas que contiene la modificaeion del acta. 
introducida por la Cámara pueien votar· El señor ESCOBAR (Presidente ).
se separadamente, p0fO sin introducir Está acordado ya, señor Ministro, como 
nada mas. medida jeneral tramitar todos los pro-

-El /ilet\ur FIG UERGA (Minj~t.ro de fectol "in eeperar la a'pr~bácion d..el M$a; 
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Radlcaclon de ocupantes de terre
nos fiseales en el sur 

El señor ESCOBAR (Presidente).
Continúa la discusion jeneral del proyec
to relativo a la radicacion de colonos. 

iA1gun señor Senador desea usar de 
la palabra en la discusion jeneral1 

Cerrado el deba.te. 
Si no se pide votaci,>o, se dará por 

aprobado en jeneral el proyecto. 
Arrobado. 
Si nadie se opone, se entrará inmedia-

mente a la discusion particular. 
Acordado. 
En Jiscusion el arto 1.0 
El señor SECRETARIO.-D;ce así: 

podrán reclamar de ellas ante la justi. 
cia ordinaria. 

Estas reclamaciones serán tramitadas 
breve i sumariamente en la forma pre ... 
ceptuada para los interdictos. La reso
lucion judicial, que reconozca al recla
mante derecho a los beneficios de esta 
lei, servirá de título provisorio para los 
efectos de otorgar el definitivo.» 

El señor BESA.-En la se' ion ante
rior, tratándose de este proyecto, mani
festé al Senado que en la cUscusion par
ticular haria indicacion para que se mo
dificara el artículo 1.0, en el sentido de 
que, eH lugar de ser dos los años que 
se exij~n para otorgar títulos definitivos 
de propieda.d a. 10& colonos, fueran cinco 
años. 

«Articulo 1.° Autorízase al Presiden- Las razones que abonan esta indicacion 
te de la República para otorgar título las he ya manife"hdo, i cr~o que no ha .. 
de propiedad a favo'- de los nacionales brá inconveniente para aceptarh; ni aun, 
i estranjeros nacionalizados que hayan de parte del propio señor Ministro de 
ocupado i cultivado personalmente tie~ Colonizacion. Es evidente que en el plazo 
Has fiscales al sur de la provincia de de dos años, los ocupantes no han podido 
Concepcion, por mas de dos años ante- hacer mejoras, roces o construcciones 
riores al 1.0 de enero de 1908 , aunque dignas de tomarse en cuenta; lo único 
no reunan los requisitos exijidos para que habrá.n podido hacer será sembrados 
ser colonos nacionales o estranjeros. o lijcrísimas construcciones, pero de nin-

Se concederán hasta cuarenta hectá- guna manera tr2bajos que justifiquen esta 
reas por cada padre de familia o madre donacion de terrenos fiscales' que les va 
viuda i veinte hectáreas por cada hijo a hacer el Estado. 
varon mayor de doce años. Por consiguiente, como digo, hago in-

Para este efecto se formará i publica- dil:acion para que se alImellte a cinco años 
rá en el Diario Ofict"al, con los detalles 
correspondientes, el empadronamiento el plazo para que se conceda a los ocu, 
de las familias que se encuentren en pantes titulo definiti \<'0 de propiedad so-

bre los terrenos. 
las condiciones a que se refiere el inei- El señor PUGA BORNE (Miniltro 
so anterior. \ 

de Relaciones Esteriores, Culto i Colo-El Presidente de la República nom~ 
brará comisiones encargadas de formar nizacion).-Dentro del propósito del Qo, 
dicha matrícula í ellas concederán a bierno de aumentar hasta dOüde sea po
cada ocupante un título provisorio de sible la radicacion en los terrenos del sur, 
merced; el cual servirá de base para el de colonos nacionales i especialmente de 
título' definitivo que otorgará el Es, familias que hayan mostrado voluntad dé 
tado. cultivar el terreno que ocupan, yo prefe-

Dentro del plazo de seis meses, con- riria que se mantuviera el plazo de dos 
tado desde la fecha en que el Gobier. años que fija el proyecto p'lra conceder 
no publique en el Diario O ficiúlla ra' títulos definitivos de propiedad a eS08 
dicaeion concluida en una subdelega- colonos i familias. Si "e estableciera el 
cion determinada de los colonos a q \le plazo de cinco años; como lo ha propuesto 
se refiere esta lei, los ocupantes que se el honorabl~ Senador de Maule, quedarian 
consideren perjudicados por las resolu ... algunas familias a llis cualeE no seria po
ciones de las cOJ'1isiones radieadoras, \ sible favoreoer. 
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. El señor SANCHEZ ~I punto que han podido ser oGupados 
-No me habia impuesto bien, señor Pre-) por particulares sin que nadie los mo~ 
sidente, de este proyecto; pero de8pue.s ¡leste. 
de las esplicaciones dadas por el señor A pe8ar de que me parece que es ne' 
Mini'3tro de Colonizacion, que quedarán cesario poblar nuestro territorio, en la 
en la historia de la lei, por mi parte no rejioo del sur principalmente, creo, sin 
tendria razon para oponerme, tanto mas e~bargo, que la forma en que está con
cuanto que creo que, como tésis jeneral, cebido este proyecto, es sumamente 
el Estado debe fomentar la produccion irregular. El envuelve una autorizacion 
nacional, i éste es precisamente uno de al Presidente de la República para re, 
los medios de hacerlo. galar bienes fiscales i para regalarlos sin 

Lo!'! terrenos de que se trata han estarlo limitacion alguna, porque si bien espresa 
desde hace cincuenta o cien años en po~ el mismo proyecto, que habrá comisiones 
der del Estado, ¿i ha servido de algo el especiales, nombradas por el Presidente 
que hayan estado en su poder? ¿han pro- de la República, encargadas de h.lcer la 
ducido algo durante ese tiempo? Creo, entrega de los terrenos a las familias i 
CQmo he dicho, que uno de los medios de colonos, es al presidente de la República 
aumentar la produccion nacional, i por a quien le corresponderá ad libitum pro
consiguiente la riqueza pública, es el de nunciarse sobre lo que esas comisiones 
entregar estolS terrenos a los particulares propongan. 
para que sean trabajados i puestos en Me parece que no ha de ser éste el 
produccion. Si el Estado quiere fomentar propósito del Gobierno, i como se trata, 
la produceion i, por lo tanto, a.umentar no de favorecer al Presidente de la Re
SUB renta.s, entreglle c3stos terrenos al pública, otorgándole facultades que son 
elemento nacional, que siempre estará propias del Congres(l, sino de favorecer a 
predispuesto a aumentar la produccion los ocupantes de terrenos, creo que el 
del pais., articulo ha debido de ser redactado en 

Convencido como estoi de que una esta forma: «Concédese titulo definitivo 
nacion miéntras mas produce, mSR rica de propiedad a los colonos nacionales o 
es i de que el método mas sencillo de estranjeros naturalizados qu '3 hayan ocu, 
hacerla producir es poner en trabaio todo pado 1 cultiva:lo porsonalmente tierras 
su territorio, acepto los dos años que el fiscales, etc.» 
proyecto propone para 9torgar título de Así la lei estaria destinada a favorecer 

,-propiedad a los que, duracJte ese tiempo, a los ocupantes de terrenos i no importa
hayan ocupado terrenos en la rejion del ria una delegacion 'de las facultades del 
sur del pais; i desearia que se entregaran Congreso €n el Presidente de la Repú
,tambien, i a la mayor brevedad, todos blica, como es la fae ultad de enajenar o 
los terrenos disponibles de la Repúbli- repartir bienes fiscales. Por mucha que 
ca a l'Os particulares, lo que no propen ... sea la confianza que nos merezca el actual 
-deria sino a la prosperidad i al engrande- Presidente de la Repú blica, semejante 
cimiento del pais. procedimiento seria absolutamente irre-

ElseñorBALMACEDA.-No voi aigular. 
oponerme, señor Presidente, a este pro .. ( Formulo indicacion en el sentido que 
'yecto, no obstante las observaciones que he indicado, señor Presidente. 
sobre él tuve a bien hacer en la sesion El señor V ALDES y ALDES. -
d~ ayer. Creo que es justo conceder tí Desearia que se leyera la indicacion que 
tulo de propiedad a los colonos que, du- acaba de formularse. 
rante un lapso de tiempo mas o ménos El señor SECRETARIO. -No ha 
considerable, hayan ocupado terrenos en ¡sido mandada a la Mesa, señor Senador. 
'el sur i hecho en ellos ciertos cultivos i El señor VALDES VALDES.-
mejoras, ya que, como terrenoliJ del ~8" Encuentro inconveniellte la reda.coion 
mdo, se les ha considerado bal.df<»l hR~ta propuesta al artículo por el honorable 



SESION DE 5 DE FEBRERO 

Senador de Tarapacá, porque con ella ¡ estraño tendria que buscaran amparo en 
se concede directaillellte :t los ocupalltE.spa justicia ordinaria? 
el título de propiedad. De esta manera) 1 elJ el caso contrario ¿qué garantia, 
todos ellos acudirian a los Tribunales ¡ qué seguridad tendrian los ocupantes de 
para hacer valer sus derechos i se produ-¡que la facultacl que se concede al Presi, 
ciri8 a'3Í un sernillero de pleitos. Miéntras) dente de la República lIara decidir ex
que autorizando al Prtsidente de la Re ¡ cátedra lo que tenga a bien se hará con 
pública para que conceda los títulos depustieia o sin ella? CUindo s~ trata de 
propiedad, él lo.~ concederá I:Íempre que) hacer una concesion a un determinado 
los solicitantes cumpla!} con las condicio-¡ númelo, a un gp)mio de individuos, lo 
nes exijidas por la lei. ~ natural es qUé le sea otorgada directa\ 

1..9. nueva redaccion propuesta SignifiCa! mente a ese grtHnio. _ .•• 
UIJ semillero de pleitos que se evitarán El señor VALDES VALDES.-Eso 
con la actual re:laccion del proyeclo. ,es cuando se sabe quiénes son los favore

Por esto no acepto lo pt'Opuesto por cidos, miéntr'ils que en e"lte caso no ee 
el honorable Senador de Tarapacá. sabe quiénes van h ser 10-l beneficiados. 

El señor SOTOMAYO R (Millistrodel Redactado el artículo corno. está en el 
Interior),-EI proyecto, redactado en la proyecto no dará lugar a pleitos, al paso 
forma propuesta fJor el Ejecutivo, no sólo q~e con la f~rma propuesta por Su Seño. 
concede títulos definitivos de propiedad na los h_abr:l en grall número. 
a los ocupantes que han d>tdo valor a esas . El sen.?r BALyrACEI?,A.-. Creo que 
tierras, sino que permitirá tambien des' SI se reJl~tra nue~tra leJlslaclOn no se 
lindar la propiedad del Estado de !}lS p'lr- eIlC(lI~trara ~na lel redactada en forma 
ticuláres, de modo que se podrá saber a semeJante. Er;te proyect? es. análogo a 
punto fijo cuál es la propiedad fis0al de I~s leyes qu~ hemos vemdo dICtando úl ... 
que el E~tado puede disponer. tImamente, I por las cnales se ha conce

dido al Ejecutiyo una latitud de faculta
des que no es con vemente concederle. 

Miéntras t.anto, Clln la redaccion pro .. 
puesta por el honorable Senador de Ta, 
rapftcá, se produciria, como lo ob~ervaba 
el honorable Sen}ldor de Colchagua, un 
semillero de pleitos, pues todos los ocu, 
pantes demftndarian al Estado l sin que 
éste pudiera determinar con precision 
cuáles terrenos le pertenecian. 

El señor BALMACEDA.-No creo 
que 1ft indicacion que he formulado me
rezca las objeciones que se le han hecho 
por el honorable Senador de Colchagua 
i por el senor Ministro del Interior. 

El proyecto concederia siempre auto
rizacion al Presidente de la República 
para que nombre comisiones que otor, 
guen títulos provisorios de propiedad a 
los ocupantes de terrenos que cumptan 
con las condiciones exijidas, concediendo 
des pues el Presidente de 111. República el 
títu lo definitivo, 

iQué los c;ue se creyeran perjudicados 
podrian acudir a los Tribunales para hft
cer valer sus derechos? Naturalmente, si 
Do ~e da cumplimiento a la lei ¿qué de 

Con este proyecto, si llegara a ser lei 
en la forma propuesta por el Gobierno) el 
Congreso delegaría en el Ejecutivo una 
de sus facultades mas import}lntes. 

I:1dudablemente si se les negara a estos 
ocupantes los dt::rechos que les evncede 
la lei) podriftn acudir a los Tribunales los 
que se sintieran mortificados como sucede 
en los dema!> asuhtos ordinarios. 

Por eso insi¡¡to en mi indicacion, señor 
Presidente. 

El l'eñor VERGARA. - Probable .. 
mente se podria dar al artículo una re·, 
daccion que satisfaciera los deseos del 
honorable Senador de Tarapacá i sin que. 
tuviera los inconvenientes que han mani· 
festado los honorables Senadores de Col .. 
chagua i Aconcagua. Esa redaceion po
dria ser la siguiente: 

«Los nacionales i estranjeros naeiona ... 
lizados que hayan ocupado i cultivado 
personalmente tierras fiscales al sur de la 
provincia de Concepcion, por mas de tres 
arlOS anteriores al 1.0 de Enero qe 

.. ., 
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1908, tendrán derecho a que el Presiden- Va a votarse el articule· en la forma 
te de la República les otorgue título de- que ha propuesto 'el señor Senadorpot' 
finitivo de propiedad, aunque no reunan Cautin, reservando el punto relativo al 
los rt~quisitos exijidos para ser colonos tiempo pam otra votacioll. 
nacionales i estranjeros.» -El señor V ALDES V ALDES.-Pa· 

Con esta relacion queda perff'ctamante m lo,; tres años ellt;(,lldo que hai unani~ 
establecido el derecho de los ocupantes i midad. 
no queda sometido a la apreciacion del El l'euor PUGA BORNE (Ministro 
Presidente de la ReIJ~blica el conceder de Color.izacion) - Nadie s~ ha (Opuesto. 
O 06 los títulos de pr?pIedad; así se ~o- i El señor SECRETARIO.-EI artícu. 
drá proceder COII rapIdez a fill de deslllJ~·( I I - d· . 
d t á t 1 • .J d dIE' t d o con as 010 IficaClOnes propuestas por ar cuan o 11 es a proplella e s a o. I ~ S d C t· . 1l,f 

El señor PUGA BORNE (Ministro 1°!" d~enores ella ores por au In Il.uaU-
de Relaciones Esteriores, Culto i CoIOl.i- e, ICe: 
zacion) - Me satisface la redaccion pro~ «Artículo].o LlS nacionales i estranje· 
puesta por el Senador de Cautin. ros nacionalizados que hayan ocupado i 

El señor VALDES VALDES. - cultivado personalmente tierras fiscales 
Tambien la encuentro aceptable. al sur de la provincia de Concepcion, 

El señor BESA.-Como privadamente por mas de tres años, anteriores al 1. o de 
88 me han hecho alguna~ observaciones enero de 1908, tendrán derecho a que 
respecto a la indicacioll que propuse a fin el Presidente de la República les otorgue 
de que se exijiera a Jos colonos para otor· título definitivo de proIJiedad. aunque no 
garles títulos de propiedad, el haber ocu· reunan los requisitos exijidos para ser 
pado durante cinco años los terrenos, mn· colonos nacio"ales i estranjeros. 
difico mi indicl.lcion en el sentido de i Se coneederán hasta cuarenta hectá
que sean tres los años exijidos. ¡ reas por cada padre de familia o madre 

Si se dejara el phzo de ,dos años el ¡ViUda i veinte hectáreas por cada hijo 
otorgar o nó los títulos de propiedad sobre varon mayor de doce años. . 
los terrenos, quedaría. a. merced de la bue· Para éste efecto se formará i publicará 
na o m'lla voluntad de los comisionadosj en el Diario Oficial, con los detalles co
que nombrara el Presidtnte de la Repú"¡rrespondientes, el empadronamiento de 
blica. ¡ las familias que se encuentren en las 

Como algunos señores Senadores con. condiciones a que se refiere el inciso an
sideran demasiado cortG el plazo de do,.l terior. 
años i mui largo el de cinco, i deseando El Presidente de la República no m
reunir el mayor número de voluntades brará comisiones encargadas de formar 
posible para la aprobacion del proyecto, dicha matrícula i ellas concederán a cada 
modifico mi indicacion en la forma que ya ocupante un título provisorio de mercE::d, 
he indicado. el cual servirá de base para el título defi-

El señor PUGA BORNE (Ministro nitivo que otorgará el Estado. 
de Relaciones Esteriores, Culto i Coloni· Dentro del plazo de seis weses, conta
zacion).-Ac~pto tambien la modificacioll do desde la fecha en que el Gobierno 
propuesta por el honorable Senador de publique en el Diario Oficial la radica
Maule. cion concluida en una subdelegacion de~ 

El señor BALMACEDA,-Por mi termmada de los colonos a que se refiere 
parte acepto tambien las indicaciones esta lei, los ocupantes que se consideren 
de 108 honorables Senadores Vergara i perjudicados por las resoluciones de las 
Besa. comisiones radicadoras, podrán reclamar 

El /leñor ESCOBAR (Presidente).- de ellas ante la justicia ord'inaria. 
iAlgun señor Senador desea usar de la Estas reclamaciones seráll tramitadas 
palabra? ~ breve i sumariamente en la forma pre-

Oerrado el debate. Iceptuada p"ra los interdictos. La resol~-
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cion judicial, que l'econozca al reclamante ha reabierto diHcusion, voi ~ decir dos 
derecho a los beneficios de esta lei, ser- palabras. 
virá de título provisorio para los efectos Me hace fuerza la observacion doll se .. 
de otorgar el definitivo.» ñ()r Senador por Tarapacá, flor el hecho 

El señor ESCOBAR (Presidente).- de existir en el Territorio de Magal!án<,s 
Si no se pide votacion, daré por apro ... diversas concesiones de tiClJ ¡¡" que IJosi
bado el artículo en esta forma. blemente, si se aplica en aquella zona 

El señor BALMACEDA.-De"earia esta lei, seráll afectwlas, lo que dará lu
"aber del señor Ministro cuál es d alean- gar a toda clase de dificultade". 
ce de este artínulo i Hi por tierras al ,",ur Dada esta circmnstallcia, seria pruden
de la provincia de Concepcion se COlO' te limitar los :~fectm; de esta lei hRsta lá 
prende hasta las de Cabo de Romos. provincia de Cniloé. 

El señor PUGA BORNE (Mini.,tro No veo qué iflc~mveniente pueda en· 
de Oolonizacion).- Como lo dice el al'''' contrar esta limitaciolJ, ya qlle el propó
ticulo, se comprenden todas las tierras sito de la lei e" deterlllilJar legalmente 
que existen al sur del territorio. la propied-td en Jo que ántes se llamaba 

El señor BALMACEDA.-Creo ne- la front(~ra o Arauco, es decir, la zona 
cesario evitar que COII esta lei suceda lo comprendida de Co[wcpcion a Chiloé. 
que pasa con la lei del 84, que, dicta.da Creo que eonveüdria tumbielJ dejar en 
para que surtiera efecto hasta el rio claro si l:'ste derecho qU'j se 'la a otorgar 
Malleco, sirvió despup.s de base p~ra, dar a 10H o,~upalltt., de terreno" está por so
propiedadeH hasta el pstremo HUI' del tu. bre los derecho3 de I,)s concesionarius, Ri 

rritorio austral. éstos pierden sus derechos o lSi habrá que 
El señor PUGA BORNE (Ministro pagarles perjuicios. 

de Colonizacion).-Los términos de la lei Como todo esto puede prestttrse a in'" 
son claros. terprebciones diversas,creo oportuno de-

Por lo demas, dt:bo advertir que en el jar establecido en la redaccion de la pre 
Territorio de Magalhines no mui co!!ta- seute lei por med!o dp la frase «sin per
das serán las personas qun quieran radi- juicio de terceros}) que no afecta los de
carse, pue" el terreno en aquella zona rechos adquiridvs por IOH concesionarios 

I . b d actuales Jo que evitará; dl'mandas al Fisco va e mm arato por raz"n de qUH e,i e 
escasa produccion i no creo que con cua. por indemnizacion de peljuicios. 
renta hedáreas, que e<; a lo que tendrian El señ(!r ~UGA BORNE (Ministro 
derecho, paeda obtenerse la produccion de ColoDlzaclOn). - En el propólSito del 
necesaria para costear la vida a Ulla fa .. Gooierno está conceder título de pro pie-
milia or limitada ue sea, dad a los o?upante~ ~. ,que se refiere la 

p ~ q ,presente lel Slll perJUICIO de derechos de 
El 8enor ~ALM,A.CEDA,-~e pa" terceros; si hubiere elSte PLlljuicio la con

rece que el senor MmIstro no esta bIen cesion seria nula. 
il(upuesto al suponer que se,an pocas las De modo que 110 se darán títulos de 
p~rsonas que puedan benefiCIarse con cua· propiedad en terrenos concedidos para 
renta hectáreas de terrenos el~ aquella empreHas colonizadoras o que estén dados 
zona; puedo asegurarle a Su Senoría que en arn~ndamiento, 
hai terrenos cvmo lus del valle de Ulti~,a El señor BALMACEDA.-De acuer. 
~speranza qu~ pueden despertar la COQl- do con las razones espresadas por e! ho
CIa de muchaJente. norable Senador por Maule, creo que 

~l señor PUGA BORNE (Ministro conviene fijar el limite de la autorizacion 
de C.oloniz~cion).-Pero todo eso está ya agregando en este a.rtí?ulo las palabras: 
vendIdo, senor S:llIador. «al "UI' de la flI'OVInCJa de Concepcion 

El señor BALMACEDA.-Si pstá haHtll la de Llallquihue inclusi ve». 
todo vendido no surtiria efecto la lej. \ A Ja afilmacion del [Señor Ministro de 

El señor BESA.-y "l. que de hecho s~ l Colonizacion, de que el FilSco ya no cuen. 



~ con tierras disponibles en Magallánes, Ni grJ=tis quiere nadie recibir esos te' debo decir que desde luego ayer no mas rrenos. 
la Cámara de Diputados aprobó un pro.. Creo que tendremos que aplicar la lei yecto de lei que concede a la familia del de que tratamos sino en casos escepcioseñor Señoret una enorme estension de nales en el Territorio de MagalJánes, por terreno en esa rejion, lo que prueba que la raza n que he espuesto: esos terrenos el Fisco aun posee allí terrenos. no son aptos para el cultivo, sino solo Ademas, yo recuerdo q~e. cuando se para la ganadería; i ~:m indIviduo que remataron terrenos magalJan\cos se re t0mase BIl aqu611as rejIOnes las cuarenta servaron para el Estado varios lotes. hectáreas gue puede adquirir segun De modo que el señor Ministro sufre esta lei, no podría nmntener mas de cuaun error al creer que el ]'isco no cuenta i renta ovejas, lo que no le bastaria para ya con terrenos en Magallánes, pues, se~ atellder a los gastos de su propia subsis-gun creo, los tiene i considerables. tencia. 

El señor PUGA BORNE (Ministro El señor SANCHEZ MASENLLl. d~ Colonizacion) -Al espresar que todos -~Il este artículo se habla de cultivo los terrenos habian sidú vendidos 'I']e re· personal de «tierras oscales». ferí solo a ~os de Ultima Esperanza que S d T ., Yo propondria que se agregara a esta el :honorable ena. or por arapacá CIto frase la palabra «disponibles». (lomo de buena calIdad. 
Todos los terrenos de Ultima Espe. A"í se evita (1 ue haya illt~re..,es COB-ranza, lo repito, se vendiAron en remate tra.puestos en esa rejion. 

público, esceptt. dos lotes que se reservó Ademas, así no podrán comprender 1m, el E¡,tado con el objeto de remullerar con empleados subalternos lo contrario de lo ellos ser"icios ,le reconocimient.o i esplo- qUe la lei quiere decir. 
racion de esas mismas rejiones: uno de El señor PUGA BORNE (Ministro esos lotes se ba reservado para que lo de Colonizaeion).-Yo no veo qué objeto goce la familia del señor Señoret, i utro se persigue al querer ~-mprimir en e"ta .para las familias de los esploradores Cart nOllJ8nclatura al Territorio de Magallái Everhat, lotes que ya han sido donados. 

De manera, pues, que el Ministro lIO ne~l señor W ALKER MA RT INEZ.ha incurrido en un error cua'1do dijo que 
se habían enaJ' enado todos los terrenos Porque casi no hai un solo ocupante hoí 

dia en todo e~e territorio. que hai en la rejion de Ultima Esperanza. 
En el resto del Territorio de Magallá- El señor PUGA BORNE (Ministro nes hai estensiones mui considerables de de Colonizacioll l.-Debe haber varios terrenos, talvez el noventa por ciento de en las bocas de l~)s rios Yelcho, Palena, eRas tierras, que todavía son propiedad Aysen i otros. 

fiscal; i que en parte, están arrendadas o Lo mismo ocurre eH Chiloé. 
entregadas a las empre~as colonizaJoras, El señor FERNANDEZ CONCHA. o se encuentras bajo la mera t('nencia de -La redaccion mas clara seria aquella álguien, i aun, en parte están entera ... que incluyera espresamente al Territorio mente abandonadas, porgue no hai nadie de Magallánes. 
que se interese por ellas. 1 E'/ Esto último ocurre en casi todas las El señor "\V ALKER MA~{T N ,/.~ . . 1 tI' I . I d d -Yo creo que lo mas COllvemente serIa lS as aus ra es I aun en a IS a gran e e, . 1 la Tierra del FueO"o, en donde no se en. ~ esclUlr todo" Jos terrenos que hai a sur cuentran ahora ni los hacendados que) del grano 5]. . . 
llevaban a ella sus ganados ante que se El señor ESCO~AR (Presidente). -dictara el fallo arbitral que entregó una Se suspende la Se81011. 
parte de la isla a la República Arjen, 
tina. Se su,spendió la sesion. 



SESION DE 5 DE FEBRERO 1811 

SEGUNDA HORA l como si se fuera a comenzar la cartogra
fía de la rejion salitrera, siendo que está 

Presupuesto del Ministerio de Re- planificada desde mucho tiempo atrás. 
El señor PUGA BORNE (Ministro 

laciones Esteriores (de Colonizacion), .. - N o se persigue el 

El - MATTE PEREZ (' P ) propósito que supone el honorable Se ... sellor vICe- re- ) d " , 
'd t C t' I l' nador e pagar un InJemero que. vaya a 

SI el1 e ),- on Inua a seSlOn. l 'ti 1 .. 'rt I 
-El señor Secretario da cuenta del p am cal' a reJIon sa I ~era; so o sde C?~' 

fi ' d 1 Cá d D' t d sultan los fondos neJeSc1rIOS para a qUirIr 
o CIO e a 'mara e IpU a os en que l h h h h bl 
~ e comunican al Senado las insistencias un p ano ya ec o q?e muc os onor~ es 
d 11 C I 1 P t d 1 Senadores conoceran tal vez, en que se 

e, a~ue ,a amara ~n e resu'pues o e han reunido todos los datos obtenidos 
MInisterIo de RelacIOnes EsterIOres, Cul- h t· 1 e h dI" I't ' C 1 ' " 1 t:lS a a lec a e a reJlOn sa I rera con 
to I o OnIZaCIOn, Inserto en a cuen a l b' t d d' t 'b ' l 1 l . 
de la presente sesion, ~ o Je o e IS ln

d 
Ulr 0ds en

d 
as edgaá,Clones 

N ,1 en IOi3 consu a os, on e po r n ser 
, El senor MATTE ~EREZ (vICe,Pre- consultados por los estranjerosque deseen 

sldente)·-iA1gun senor Senador desea tener datos de nuestra principal fuente 
hacer uso d~ la palabra? de riqueza, 

En votacIOn. El trabajo que ejecutó el señor To-
, . Se va a consultar a la Cámara SI, IQ- rrealba da la zona sur es análo¡;o; i com
s~ste o n? en el ~echazo de las modifica- prende, no solo el territorio chileno, sino 
ClOnes Introd~Cldas p8r la Honorable que tambien una gran parte del arjentino. 
Cámara de Dlputa~os. En esta carta esbll marcadas todas 

Para ins~stir se nec~sita el acuerdo de las hijuelas: las vendidas en privado. las 
los dos tercIOS de los mIembros presentes, "ematadas la'3 que están meramente ocu-

1 ' , 
a o menos, padas, etc. 

El señor BALMACEDA.-Yo re~ Tambien se (luiere enviar estos planos 
cuerdo haber espresado algunos cOl1cep- a las legaciones i consulados. 
tos referentes a que la planificacion de la Hai que advertir que este plano no ha 
rejion salitrera estaba desde hace tiempo sido publicado, i que probablemente, si 
hecha, i en una de las sesiones pasadas he no de concede este ausilio fiscal, no se 
tenidoocasion de hacer alusion a lo podrá imprimir. 
mIsmo. El selior SANCHEZ MAS ~':;NLLI. 

Ya en la memoria que presentó el se- -Daré mi voto afirmativo con gu~to a 
ñor Campaña en 18~4 se anunció que este gasto, pues lo estimo de verd::tdera 
estaban terminados los planos de la re- utilidad. 
jion salitrera i que quedaba esa ZOlla per- Se trata de proporcionar a los cónsules 
fectamente planificada i ahora, catorce de Chile en el estranjero una publicacion 
años despues, se nos vuelve a hablar de manual i útil en que estén consignados 
la necesidad de reunir datos para plani. todos los datos que se refieren a la indus
ficar la pampa del norte. iAcaso se es- tria del salitre, que está de mas decir, 
traviaron esos planos? N o entiendo cla- es la primera de nuestras industrias i la 
ramente lo que se pretende ahora. C!ue proporciona las cuantiosas rentr\S CO'1 

Si se trat4> de hacer qn plano jeneral, que cuenta el Estado. 
porque aquellos fueron parciales, no veo I Es, por io tanto, obligacion del Gobiel" 
la necesidad de. invertir tantu dinero en no velar por la propaganda en el. esterior 
un trabajo sencillo, que puede hacerlo de esta mercadería i darla a conocer en 
cualquiera de las oficinas destin:ldas a I aquellos paises donde su cowmwo es limi
este objeto, tado o donde no se la conoce, Ya que el 

Por eso, CH o que el Honorable Senado deber de los cónsules es velar por nlles
h¡tria bien lm in~istir en Su primitivo tros intereses comerciales, nadie mas in
ar;uerdo· Vamos lt gastar tanto dinero dicados que ellos para ejercer esta pro~ 
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paganda i a ellos debe dirijirse todo dato 
que Sé relacione con el salitre. 

Apruebo, por lo tanto, e-te ítem por 
ser un gasto reproductivo i aplaudo la 
iniciativa de esta llUeva política de pro
paganda comercial de nUestro principal 
artículo de esportacion. 

El señor MATTE PEREZ (vice· 
Presidente ).--- iAlgun señor Senador de· 
sea hacer uso dE, la palabra1 . 

Cerrado el debats. 
Se va a votar si insiste el Senado en 

la supresion del ítem. 
Se acordó la no insistencia por la una .. 

nimidad de (íil?cio(·J¡o ('otos, ab~;teniéndose 
de votar dos seilores Senadores. 

El señor BALMACEDA (al dar su 
voto ).-N Ó, sei'lor, ya lj ue se¡;u n lo hfl. 
esplicado el señor Miuistro solo se trata 
de cartografiar lo que ya está hecho. Si 
se tratara de comprar ejemplares de 
una obra con fines de propaganda, no 
telldria inconveniente, pero no es elSte el ~ 

~idente ).-Si no se pide votacion, se en .. 
tenderá que el ~enado no insiste. 

Queda acordado así. 

Pre8upuesto de Hacienda 

El señor MATTE PEREZ (vice·Pre
sideote).-En discusion las modificacio
nes introducida::; por la otra Cámara en 
el presupuesto del Ministerio de Ha· 
cienda. 

El señor SECRETARIO.-EI oficio 
:;00 que lo ha devuelto la Cámara de 
Diputados dice así: 

«tlantiago, 1.0 de febrero de 1908.- El 
pruyecto de presupuestos de gastos público~ 
para el afio 1908 en la parte correspondiente 
al Ministerio de Hacienda, ha sido aprobado 
por la Cámara de Diputados con la siguientes 
modificaciones: 

PARTIDA 2.& 

Tribunal de Cuentas objeto del ítem i en caso de serlo es mui ¡ 
su?ida la suma que se ,"()(}sulta para e~tf', Se ha modificado la glosa del ítem 22 en la 
objeto. sigui8nte forma: 

El !Señor SECRETAIUO.-La otra . 
illsistellCia es en la partida 12. Item 22 Cuatro Inspectores de te-

L e D
··I · . sorerías municipales, 

a· ámam de Iputauos mSlste ln con tres mil seiscientos 
reducir de eieu mil a ochenta mil peso!' pesos anuales cada uno, 
el ítem para terminar la reconstruccion debiendo visitarse cada 
de la igle",ia vicarial de Antof::.gasta, tesorería por lo ménos 
destruida pOI un incendio. una vez al año. L. 1,553, 

El señor VILLEGA8.-Rogaría al 27 agosto 1902 ........... $ 14,400 

Senado que insi~tiera en su anterior 
acuerdo, pues se trata de ulla calltidad de 
dinero enteramente necesario e impc¡.,ible 
de reducir. 

Se ha modificado la glosa del ítem, sin nú
mero, introducido por la Comision Mista, en 
la siguiente forma: 

El señor MATTE P ER EZ (vice-Pre· Item .. , 
sidente ).-El señor SAnador sin duda 110 

Dos inspectores supernu
merarios de tesorerías 
municipales, con tres 
mil seiscientos pesos 
anuales cada uno, de
biendo visitarse cada 
tfJsorería por lo ménos 
una vez al año............ $ 

tielle en cuenta el estado en que se halla 
este ítem. 

Si no se acepta la reduccion i se in¡,;is
te en los cien mil pesos, no habría ítem: 
e~tamo:s en el último grado de las insi¡;- I 

tencias. 
Así que no queda sino acordar la no 

insistencia, a fin de que so conserve SI

quiera lt) que acepta la otra Cámara. 
El sei'lor VILLEGAS.-Mui bien, 

señor. 
El señor MATTE PEREZ (vice-Pre. 

7,200 

El señor MATTE l'EREZ (vice-Pre
sidente ).-En discusion las moditicacio, 
neS a la partida 2. a 

El señor W ALKER MARTINEZ. 
-Desearia que el señor Ministro de Ha
cienda esplicara el significado de la mo--



,. .. -. 

. .. ~ 
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dificacion introducida en ~~:~:::: e:-D~o::B:~:~ente en aquello, cn::slaen,'~ 
tos dos ítem. Entiendo que consiste en que hahían denuncios del alcalde, del Go-- i 

agregar la idea de que cada tel'lúrería bernador o de los parti,mLre,.; respecto,';'j 

debe precisamente ser visitada por lo de talo cual teAorero comunal. ' •. d.·.,.·.1 

ménos una vez al año. La Cámara de Diputados. en el deseo ~ 

:: Si fuera así, no apro~aria yo la modifica- que esto,.; tesoreros se ocu paran sülo de' "1 
cion, porque considero quelas obligaciones visitar tesorerías en vez de revisar las ' 

de los emplelldos públicos deJ..¡en ser re cuenta .... relldidas por los tesoreros al Tri-1, 

glamentadas por leyes permanentes ° por buna 1, acordó la modi:icacion de las glo

reglamentos () decrf'tos que dicte el F.as de 8st'l'" artículos, pero segun he en- _, j 

Ejecutivo para la eiecucion de las leyes i tendidu yo, esta ffiodifieacion, no ~e trata _._4 ... ·.1 

no por simples glosas del ítelll oel presu· aquí dt) uua obligaeion ü,tricta sino de 

puesto. Ulla l'ul~olllendaci()f; que debe t'tlr atpndidaj 

Para no estenderme, haré una sola et: lu posible. .i 

reflexiono El t->uñ .1' WALK~R MARTINEZ.-

Estableciéndose qUt~ toda tesorería (La esplieacioll que .la el señor Ministro 

debe ser vi.itada una vez al al"¡1l por lo l'tlvela el IIl<ívil ql1e t.uvo la otra Cámara 

ménos, iqué resultaria si una deja de ser al h:l<'{~r la !Ilodificacion. 

visitada? E",tos em pleados no pe'rei hi ri'\ll Pero, ell t,re tallto, el htlcho que yo seña

el sueld01 Porque, si se ~~xiil~ COIUO una laha. HIl\,.i .. te, i ma" e,,;pJcialmente re'''pec

condicion del gasto la Lota¡;dad de las t.o de los .lo .... itl,.;pectore,,; supernumerarios, 

visitas, i esa condicion no se ':llmple sino que de\lell ¡,ou exi"tencia esclusivamente 

en parte, claro parece que la. obligacion a la lei de presupuestos. 

,del EsLadl) no es perfecta i 110 tiene por- Yo comprendo que la otra Cámara se 

qué cumplirla, o solo debe cumplirla en haya vi8to colocada entre la espada i la 

una parte, en proporcion a la tarea parcial pared, puesto que por una parte no acep

desempeñada por estos empleados. I taba que I(H inspectores se ocuparan en 

El señor RvDRIGUEZ (Ministro de otra cosa que en illspeccionar o visitar, i 

Hacienda).-Efectivamente, la modifica- por otra la reglamentacion no es propia 

cion comiste en la agregacion de las pa- ni fácilmente hacedera en el pnsupuesto. 

labras finales a que se ha referido el señor Me parece que la fijacion de las obli~ 

Sellador que deja h palabra. g~ci()nes de estos empleados es asunto de 

Se observó en la Cámara de Diputados lei especial, si es que se quiere estable

que el objeto con que se crearon estos cerIas con fijeza, sin esponernos a que se 

inspectores era practicar constantes visi- cambien o desvirtúen por acuerdo del Go

tas en las tesorerías municipales, pero bierno o del Tribunal de Cuentas. 

que en el hecho se ocupaban en examinar El señor RODRIGUEZ (Ministro de 

cuentas en la respectiva seccion del Tri, Hacienda).-Entiendo que los cuatro ins

bunal de Cuentas. pectores propietarios ú permanentes está.n 

A esto, yo contesté que efectivamente creados por lei de efectos permanentes, i 

estos seis inspectores ocupaban una parte que solo los dos ausiliares o supernume ... 

mas o ménos considerable de su tiempo rarios deben su existencia al presupuesto. 

en las oficinas del Tribunal, debido al El señor WALKER MARTINEZ,

enorme recargo de trabajo en la revision Es verdad, pero el caso es que para unos 

o exámen de las cuentas, que estaban i otros rejiria la modificacion de glosa 

mui atrasado: Cuando se dió esta fun- que ha hecho la otra Cámara. El agre

cion al Tribunal de Cuentas, se habia gado está en los dos item. 

acumulado diez años de cuentas. Por El señor RODRIGUEZ (Ministro de 

esta razon, los inspectores entraron a co- Hacienda). - Los inspectores fueron crea

laborar en el exám."n de esas cuentas, i dos para la~ necesidades que se sintieran 

las visitas no se practicaron con cierta en materia de visitas a las tesorerias mu;.. 

periHdieidaQ 1:') fteeueneia, liIino que ~e las nicipl.l.leld, Eso se h¡¡, hecho. Pero dAdo el 



recargo enorU!e de cuentas atrasadas que de esta tendencia tan acentuada a gobf'rexistia en l~. oficina, porque la reviswn nar, asumiendo el rol propio de otro po,,'.. , empezó a practicarse por el Tribunal de> del' dd Estado. Con tanta mayor razon Cuentas cuando existian nglomeradas debemos alejarnos de administrar, cuanto cuentas de muchos años, el personal or- que ella. se presta a las dificultades que dinario .de ex~mÍnadores, no .¡odia dar ha señalado en estA caso particular el abasto, I se dIspuso que lo¡.; aispectores señor Senador, aquien apoyo en su pedido colaborasen en la tarea, ya qUlC l:UL lJeee~ de que se rechace la modificaciolJ. Me pasario terminar ese trabajo i no se veia rece que eu materia de visitas, lo mejor una necesidad, urjente al mén(ls, de visi· e" rmltJdar oe sorpresa los inspectores i tal' aquellas tesorerías que no ofrecian no enviarlos con cierta peric.dicidad que reparos en sus cuentas j respect.o de 19." seria Ulla eRpecie de aviso previo. cuales no se hacia n denuncios de malos l!;1 señor BALMACED ... <\,-Cuando manejos por las autoridades ni por los et'ita materia se trató en el Senado, yo particuhres. mallifesté lo inconveniente que me pareLa Cámara d·.' Diputado!;, sin embal'- cia el confiar al Tribunal de Cuentas el !;~,' go, ha estimado que las visitas deben ha- {X~1IllelJ de laí; cuentas municipales, agre-l,'. cerse de todos modos, sea que exista una gálldoln un numerORO personal con ese . necesidad manifiesta, sea que no haya objeto. Los resul tados han sido casi nulos L, "~'o . reclamo o solicitud de parte de nadie. i no justifiC':ln el gasto de cuarenta a cinF\" El señor WALKER MARTINEZ. cuC'nta iJinco mil pesos anuales que se p:' -En la idea de fondo estoi de acuerdo. ha vellido haciendo con cargo al Erario Pero mis observaciones no van allá, sino nacional. 
a la inconveniencia, a la impropiedad que ¿Qué trabajo real ha hecho esta sec~ hai en hacer esta reglamentacion en un cÍon del Tribunal de Cuentai"? Ninguno, ítem del presupuesto. Para eso, díctese como no sea el de verificar SUllJas, el de una Iti, si no se quiere que se haga por rcvi,ar simples op~raciones aritméticas. simple decreto o reglamento administra. Porque los tesoreros municipales tienen tivo, pero una ~ei especial, una lei ¡jiriji. cuidado de hacer sus cu~ntas en forma da n organizar el servicÍo, no una lei de que no merezcan los reparos que esta simple autorizacion para gastar dinero. seccion puede hacer. 

Pero, si el ít:eru agrega a la autoriza... MiélltrfHJ tanto, si hai algo necesario, cion del gasto palal\ras COOIO éstas «de es hacer efectivas.las visitas de estos dos hiendo visitarse cada tesoreria por 10 mé- illspectores, a quienes se ba confiado esta llOt'i una vez al año», esto parecería indio tan'a de ir a las tesorerías municipales. oar que Re establece una obligacion rné Pero, se olvida que estas oncinas son mas cisa, una coIidieion que si no ¡;e ('um pIe de trescielltas en la Repúblic:l, i que no hace pOi:lÍole ei pago, o lo hate nulu atellto eJ, tiempo que toma una visita en si de hecho se verifica. traslacion i exáruen, no es dable esperar Por estas razones, pido que no se acepo que d~n aha8to dos empleados, ni cuatro, te h modificacion hecha ell los d()s ítem ~Ji los seis que ~e fijan entre propietarios de que se trata. ¡ ,.upernumerunos. 
El señor V ALDES VALDES.-Ten- Recuerdo que cuando se tratab::t de go a la vista la lei que se cita, de 27 J(~, t~ste asunto, el honorable Minii'tro de agosto de 1902. ¡ Ha.cienda me mostró algunos documentos p(tr el artículo l,o. 8e Cfean con cadc-' 1':11 qlW ~t cltjaba cOIlsturwia del tiempo ter de pi 1 tWl.nencia cuatro inspectores, i que dUIlJOra.ba ~ada una de estas visitaR otros dos, supernUlllemJ'Íos, por el térrui· a lai' L('soreríaR municipales i de IOR ilJ'" , mo de dos añoRo clJtJvenientes COIl gue se tropezaba. para 

i • Com~'l'end(), como !él St'lIOJ' Senado)' ae('lerarlas. 
por Satltiago, que d ConglPso n" deb(· Por eso creo, señor Presidente, como administrar, i que debemos apartarnos (d honorable Senador de Santiago, que 
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Item .,. Para aumento del perso
nal i mejoramiento del 
material de los labora
torios de Santiago i 

la obligacioll impuest<l e~pecialmente a 

108 empleados supernumerarios debe en· 

tcm!er"e a los cuatro creados por la lei i 

qUl~ tudusdeben tener]" mismaabliO'acion 

de visitar las distinta" tt~sorerim;. '" ~ Coneepcion ........... ... $ 40,000 

El señor MATrrE PEREZ (vice-Pre

Ridente).-Si .no hubiera inconven:ente 

por pnrte del Senado, se dad. por dese· 

chada la modificacion en los dos ítem 

propuestos. 
DeRechadaR. 

PARTIDA 13 

Oficina de Emision Fiscal 

Se han agregado a continuacion del ítem 

1257, los siguientes: 

Item 
Se die1'on pOI' aprobadas las sl:¡;uientes 

" 

Oficial quinto. ............ $ 
Oficial sesto .............. . 

1,200 
1,000 

nwd?;¡icaciones: 

PARTIDA 8 a El señor PRO~SECRETARIO: 

Tesurería Fiscal de Valparaisu 
PAR'.l~IDA 16 

Se ha elevado ,le 1,100 a 1,700 pesos el 

ítem 195, para pago de libros, estados, im- }}euda pública 

presos, circulares, etc. ¡ 
PAR'fIDA 10 

.Jduana 

\ . S~ ha agregado despues del ítem 1314, el 

~ slgmente: 

luem 
) 

Se ha agregado despues del ítem 736, 
siguiente: 

ell 

1 

Para liquidar los saldos 
que resulten a favor 
del estinguido gremio 
de jornaleros ............ $ 80,000 

HAm '" Asignacion lor:al de cien 
p'sos mensuales a ~ada 
uno de los empleados 
elel Cuerpo de Vistas... $ 3,600 

Se han suprimido los siguientes ítem: 

Ttem númoros 114\:'), 1150 i 1151 (lue con

sultan los sueldos de los empleados de la Te

nnnr~ia de 1\ duana (le Y pldlU. 

PAHTIDA 11 

Administracion del Impuesto de Alcohules 

Se ha modificado el primero de los ítem 

introuncidús por la Comision Mista despues 

del 120:¿, en la forma siguiente: 

Ttem ... Para instalacion de labo
ratorios en 'ralea, Chi
llan, Tcmé i Los An
jeles, a razon (le cinco 
mil pesos cada uno .... S 20,000 

Se ha agregado a continuacion de los item 

introducidos por la Comision Mista despues 

del 1.202, el siguiente: 

El E'eñor BALMACEDA.-Deseo oir 

alguna csplicaeion del señor Ministro 

sobre k, que significa este ítem de ochen

ta mil -pe"oK para liquidar los saldos que 

resulten a favor del estinguido gremio 

de .iornaleros. porque e", necesario saber, 

hoi que se han restablecido eso", gremios 

en la lei de pre,mpuestos, si habian ca

ducado, cuanto tiempo hace que caduca

ron i si c'!tos ochenta mil pesos se deben 

desrJe entónces. 
El señor RODRIGUEZ (Ministro de 

Hacienda).-La leí que estinguió los gre

IlIO"; de j()rna~er()f-l dispuso que pasaran 

al Estado los fondos acumulados por es

tas sociedades, con cargo de pagar las 

persiones constituidati por las cajas de 

ahorros de sus mismos gremios, i destinó 

los demé\s fondos que hubieran a satis 

facer ciertas necesidades. 
Se ha alegado por representantes de 

estas instituciones i por herederos de los 

impuestos que el Fisco les dehe cierta 

suma. Esta es una cuestion por resolver; 

I 
::''':.1 

L~ 

.~ 
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'pero se pidió en la Cámara de Diputa ... concluir de una vez con esto, que se viene dos que Sl' (')II,i~nara es!:,e ítem, con la alargano.u Indefinidamente, i por eso se redaccioll (Jue el Senado conoc(', de ma· ha consultadu este ítem, 
'nera que Ri no re~mltan saldos, el ítem -Se votó si se aprobaba el ítem i re-uo se invertirá sultó desechado con tres votos a favor, El señlll' BALMACEDA.-Recuer-¡ El señor SECRETARIO.-

do, señor Pre~irlente, que hará, ocho o Se ha suprimido el siguiente inciso introdiez años tuve exijencias lIlui reiteradas ducido por el Honorable Senado, des pues del de parte de algunos mi'2mhros del anti- rubro: "Ueuda esterna", i ántes :ld ítem guo gremio de jorwtlpros de Pisagua pa 1317: 
ra que los patrocinnra en el cobro de Item .. , Los servicios de esta deuda, cuan-

, Ull,o.; 'luince mil pesos que habia acumu- do ~l cambio internacionhal ~o excedla dIe ddoce , ) d' , d' 'd l b pemques por peso, se aran con os on os a os ,1 que e""s 111 IVI u«s rec ~ma an depositados en los Bancos de Alemania i Es-para SI corno aho/roH hl~eh()s en Virtud de) tados Unidos a virtud de la lei núm, 1 721. la misma lei que estableció e,.m; gremios. ' El, - M' ATTE PEREZ (' P' T ' '1 C ' senor ~ Vlce- re-ra¡e efltrt cuo-tll," a a a.lIlara, pero ',J t) E d' . t d'fi . . . . . sitien e - II ISCUSlOn es amo 1 caClOn. s,> me hlcleroll t a lita,.; objeCIones que,.a El señor WALKER MARTINEZ.-pesar dt~ la buella voluntad que me a.nI-
maba, 110 me lué (Josible ir adelante. 

El ahorro producido por la I ei era per
f'onal i 110 .ienl~n.l, de manera que cada 
uno de los j()fI,<¡ler()~ (lue habian fig-urado 
en el grpmlO, tenia del'Hcho a un tanto 
segun SUH ::-:ervicio>-i, su antigüedad, su 
jornal, etc., i no era pOllible comprobar si 
e~a suma pertenecia a est03 últimos jor, 
naleros, ni' aceptar que unos cuantos pu~ 
dieran percibir la totalidad de la suma 
acun:al~da. Lo prupio sucede con esta 
partida i por supuesto, con mas dificul
tades porque han trascurrido luas años. 
iDónde están esos miembros dal estingui
do gremio de jomaleros? ¿Cómo justifica
rian su derecho? Si existieran, creo que 
no les quedaria otro camino que ocurrir a 
la justicia ordinaria en demanda de sus 
derechos, 

Por estas consideraciones, creo que 
consignar este ítem no importa otra cosa 
que abrir la puerta a abusos i fav0ritis
mos. 

Creo, pues, que lo correcto es dejar que 
cada uno reclame su derecho o que lo re
clamen colectivamente todos ante los tri
bunales i que el Fisco pague en virtud 
de las s:mtencias que se pronuncien en 
conformidad a la lei. 

El señor SOTOMAYOR (Ministro 
del lnterior).-En años anteriores, ¿e ha
cia figurar nominativamellte, en el pre
~upuesto, a los individuos que tenian de-
1'8,eho ,fA .. ~stos ~aldQa¡ ahora. se quiere' 

Como hni apremio para concluir de des
pachar los presupuestos, no voi a pronun
ciar un discurso ni quiero renovar la 
cuestion económica. gue discutimos cuan· 
do yo propuse esta medida que la Cá
mara de Diputados no ha aceptado. Así 
es que me limito a !Jedir al Senado que 
insista en su manera. de pensar que ma
nifestó anteriormente al aprobar casi por 
unanimidad mi indicacion. 

Solo agregl:lré que, Regun mi criterio, 
el único medio de obtener la conversion 
metálica es levantar poco a poco el tipo 
del cambio e impedir las fluctuaciones i 
grandes bajas. Mi indicacion, va, pues, 
encaminada no a alejar la conversion, 
por el contrario, a aproximarla en lo po
sible. 

Votada La moditicacion de la, Cámara 
de D1jJUtados, resultó aprobada por diez 
votos contra ocho. 

Se die1'on tácitamente por aprobadas 
las siguientes modificaciones: 

PARTIDA 19 

Obras públicas 

Se han agregado los siguientes Ícem: 
Item ... Para pagar en el año 

1908 los trabajos con-
tratados de construc-
cion del malec0n i eS-
planada delante de la 
A venida Blanco Enca-
lada en el puerto de 
Talcahuano ....•• " ¡ .... ,. 600,000 
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Item '" Para pagar los trabajos 
de construccion ae gal
pones i vias férreas en 
la Aduana de Talca-
hl!ano ............ :........ 187,800 

PARTIDA 20 

Gastos variables jenerales 

Se ha agregado a continuacion del ítem 
1365 el siguiente: 

Item ... Para pagar a la Compa
ñía "'rhe W est Coai't of 
American Telegraph 
C.o Ltd" el valor de los 
telegramas que se adeu
dan, correspondientes 
al mes de diciembre de 

1907 ........... '" .......... $ 3,460 20 

Se ha agregado en la seccion "En oro" 
despues del ítem 1366, el siguiente: 

Item ... Para pflgar los derechos 
de aduana i gastos de 
~ovilizaci.on correspon
diente a setenta i seis 
cajones con papel &ella
do, internados por la 
Tesorería Fiscal de Val
paraiso el año de 1906, 
cuatro mil cuatrocientos 
cinco pesos oro i seis
ciflntos ochenta idos 
pesos cin~uenta i cinco 
centavos billetes ......... $ 4,746.~30 

PARTIDA 21 

Jubilados 

Se han intercalado los siguientes ítem: 
Despues del ítem 1380: 

Item ... Enrique Arrieta, tenien
te segundo del Res
guardo de la Aduana 
de Valparaiso. D. 11 
de diciembre de 1907. $ 1,121 25 

Despues del ítem 1431: 

Item '" Emilio Fernández. ofi
cial primero dé la 
Aduana de Valparaiso. 
D. de ó de noviembre 
d@ 1.901 . ! ¡ • I • I $ 1,740 

Despues del ítem 1455: 

Item ... 

" 

Paulina Henríquez, pa
tron de bote de la 
Aduana de Talcahua
no. D. de 25 de no
vi61::brü de 1907 ... $ 

Ignacio Herrera, guar
da-almacenes primero 
de la Aduana de Val
paraiso. D. de 29 de 
noviembrtl de 1907 .. 

Despues del tem 1469: 

ItfJm ... Romeo Leithon, guar
da segundo del Res
guardo de Fronteras. 
D. de 9 de diciembre 
de 1907 . . . . • $ 

Despues del ítem 1513: 

Item ." José Luis Hios IDgaña, 
guarda-almacenes pri
mero de la Aduana 
de Valpamiso. D. de 

:29 de noviembre de 
1907 . . .. . . . $ 

Despues del ítem 1514: 

Item ." Juan Manuel Palanca, 
fogonero del Resguar-
do de la Aduana de 
Valparaiso. D. de 5 
de noviembre de 1907 $ 

Despues del ítem 1546: 

Item ... Florencia Torres, oficial 
primero de la Tesore
ría Fiscal de Santia
go. D. de 30 de no-

147 65 

1,171 87 

247 50 

750 

270 

viembre de 1907 ... $ 2,700 

Despues del ítem 1563: 

Item ... Francisco Javier Vera, 
teniente administra
dor de la Tenencia de 
Aduana de San. An
tonio. D. de 4 de no-
viembre de 1907 ..• $ 594 

El señor SECRETARIO.-La Ho
ncrable Cámara de Diputados ha intro .. 
ducido las siguientes modificaciones en el 
presupuesto del Ministerio de Guerra: 

~ En l~ .partida 7.r", «Direccion de Sani
dad ,Mlhtar», 8Et ha elevado dlil mil '¡Oí'-' 

I 
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1818 CAMARA DE SENADORES 

cientos a mil oehocicnto;, PÜK()" l,1 ít"nl 
159, que consulta el sueldo de Ull escri, 
bien~e archivero. 

El señor MATTE PEREZ (vice-Pn~
sidente).-Si no hui inconveniente, daré 
por. aprobada esta moditicacion. 

Aprobada. 
El señor S ECRETARIO.-En la par, 

tida 8.a, «Sutllinistro'i al Ejército», He hü 
ágregado el siguiente ítem: 

Item ... Para construccion de 
un Polígono Militar 
de Tiro al Blanco en 
San Felipe ...... . 

Se dió por aprobado. 

$ 4,000 

El serlOr SECRETARIO. - En la 
, paltida 1 J, «Seccioll Remonta», se ha ele

vado de tres mil fOeiscientos a cuatro mil 
ochocientvs pesos el ítem 219, que con
s~lta. el sueldo de un inspector de vete
rmarIa. 

Se dió por aprobctda la modific J,cion. 

~iC'iellta i trt:s U(~lltaV()S a dieciseis mil 
novt;eientos lIoventa i cinco pesos seteno 
ta i OdlU eenLavos el monto del ítem 202, 
asignacion para cuatn. jóvenes injeniero'i, 
aspin~lJ tes a injelliüro II otroll del perso
nal du la Armada, a fin de que puedan 
e"tudiar en Europa construc<~ion naval, 
artillería, tI1rpt)do-', grc.bCi,do II otro ramo 
de instruccioll profesi(mal. a razon de 
veillte libras e¡.;terlinas, elevando en la 
glo,;a de «cuatrc») a «cinco» el número 
de jóvenes que pueden estudiar en Eu .. 
ropa. 

El señor BAJ./MACEDA.-Pido que 
se vote. 

Puesta en votaGÍon la modijicacion, fue 
desechada ijar dicciúete '/)otos coutr a 1Ino. 

El señ(lr SECHETAH,lO.-Partida 
G. a, «Apostaderos N avales». Se ha mo
dificado la gL¡sa i el monto del ítem 637, 
en esta forma: 

Item 037 UI! jefe de seccioll 
del dique....... $ 4,680 

El señor SECRETARIO.-En la pat:
tida 15, «Instructores i empleados con... I "e ha int,ercalado ~tl la glosa del 
tratados i gaf'tos de Cornision Militar ell Ítt'11l 757, <¡uo consulta veinte mil nova
Europa», se ha suprimido el siguiente cientos catlJt'C8 pesos, «para el raciona
ítem aprobado p(lr el Senado, despue,., mif~lIto de illdividuos de las secciones que 
del~b3,apr()pw~stadelaComisiol\Mista:ien seguida se espresan: contabilidad i 

Item .. _ Para mantelH~r en Eu
ropa al médicü.,ciru
jano militar don Ro
do!to Tapia, a ti n de 
que estudie el !"ervicio 
de hospitale,., militares 
i sanidad militar, cua
trocientas libras éster· 
li Ilas ........... . 

} almacenes dique, barcos compuertas, sec .. 
ci()1I bombas, ,,<~cejon dinamos i alumbra
do eléctrico, Il1RestfrlllZa, calderería fun, 
dicioll, l'obrería, herrería, carpintería, 
calafateo, vel,"ria, ferroc,¡rril, seis mucha
chos limpiadores d(~ tuhos ¡guardianes 
de la policía de :,.eguridad del dique i 
Ap0l:ltadero Naval, a razoIJ de ochenta i 
cuatro pesos al auo cada individuo, es ... 

$ 5,333 ceptuando guarda-almacenes i jefes de 
mae~tratlz:\s} i g-astos que orijine la con-

El señor MATTE PEREZ (vice-Pro- f' d ] I I b 
'd ) Q 'b I EGClun», e,-l¡mes oe as pa a ras «para 

HI elite .~-üe va a votar SI :-:e aprue a a ,- t J' , dI' el raCIOnamiento», estas () ras: «en ( 1-
SUpre¡;lOll e ltem. 

E - 1 l l ner(¡». 
n yotacw~l, secreta ¡u,é apro )ac a I! ¡ Se dió pOI' aprohcula la mOI!i¡tcacion. 

svpreswn del üem, ]'01' q1J,?,itCe votos contra; El "dio!' SEOHET AHIO. - En la. 

treEs' l _ -·'EORETAF">IO M·' ) partida, «Gohm·naeio.nes l\larítirnas», "0 
SenOl' t) . \, .- Illlste-¡ 1 ¡ 1 - , .. ,se Ul ;1(J'reu ar () (;, ~l'J'ulente: 

1'10 de Manna: I ¡-, 1'"> 1"0 

En la partida 3.'\ «Perf'onal de la. Ar-; Itelll Para adquirir una 
mada, Rejimiünto de Artillería de Co:~ta) lancha a ntpor ~)ara 
i Forti~caoi~Il~~s», se h;;¡,n :lun!en~ado de ¡ la :mtoridad maríti-
trece mt! qUllllento,; lloventa 1 SOIS p'~sosi-'" de C~db'.lco .••• :$ '~5,OOO 
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SESION DE 5 DE FEBRERO 1819 

El señor MATTE PEREZ (viee.¡ El señor BALMACEDA.-Pido que 
Presidente). - ¿Esta indicacion es del) se vote. 
t<eñ0r Ministro? -Puesta en votacion la lllodificacion, 

El señor PRATS BELLO (Ministro fué desechada por once votos <.!ontra seis, 
de Gurra i Marina).-Nó, señor; tué habiéndose abstenido de votar el señor 
hecha por un señ0r Diputano. Balmaceda. 

Puesta en votacion la agre:}acwn,lué El señor BALMACEDA (al pedír-
desechada por dieciúp,te votos contra uno. sele s'u voto).-Nu voto. 

El señor BALMACB~OA. (Al votar). El señor W ALKER MARTINEZ.-
-Sí, porque la navegacion es muí pe· ¿Para qué pidió votacion, entónces? 
ligrosa en ese punto. El señor VALDE~ V ALDES.-Pa-

El señor SECRETARIO.-En la ra hacer votara 108 demas. 
partida 1~, «Obras Públieas>J, se ha El señor WALKER MARTINEZ. 
reemplazado la glosa del ítem 889, por -O por sport par Jamen tario. 
la siguiente: El señor SECRETARIO.-Al final 

«Item 889. Para continuar los traba- del artículo se ha agregado lo siguiente: 
jos de la dársena del puerto llJilitar de 
Talcahuano i demas obras anexas, con 
arreglo a los planos i especificaciones 
aprobadas por el nútuero 1." del decreto 
supremo númer0 1,920, de 5 de agosto 
de 1904.» 

El señor URREJOLA.-iPodríamos 
saber cuál es el objeto oe esta modifica" 
cion? 

El señor PRATS BELLO (Ministro 
de Guerra i Marina).-EI ítem se refiere 
al contrato que hai pendient.: con el se· 
ñor Lira Orrego para estos trabajos. Es· 
te contrato se encuentra en liquidacion í 
la Comision de Obras Públicas del Sena· 
do encargada de estudiar la revision de 
los contratos pendientes, ha opinado por 
que se proceda a la rescision de éste. De 
manera que probablemente tendrán que 
suspenderse e!Stos trabajos. La modifica
cion de la glosa obedece al prc'pósito de 
continuar los trabajos por adlllinistracion 
en caso de rei'cision del contrato. 

Se dió por aprobada tácitamente la 
modilicacion. 

El señor SECRETARIO.-«Seccion 
de Industria». Partida ~.a, «Enseñallza 
Agrícola» Se ha intercalado, despues del 
ítem 113, un ítem de veinticinco mil pe
sos p:1l'a la instala.cion i Rostenimiento de 
la E-;cuela de Cultivos, Ganaderí~ i Ag!'i
cultura de Cañete. 

El señor BALMACEDA.-Desearia 
saber donde se va a instal::tr esta escuela. 

El señor MATTE PEREZ (vice~ 
Prtsidente).-En Cañete, señor. 

Item ... Para crear un curso 
especial de ense· 
ñanza de la aplica. 
cion del ¡;,alitre en 
el Instituto Agri .. 
cola ......•....... $ 15,000 

El sellor BALMACEDA.-El presu
puesto consult::t una suma bastante con· 
siderable, creo que de treinta mil pesos, 
para establectJr en la Univer:,¡idad del 
Estado una cátedra ele salitre. Todavía, 
yo pedi que se instalMa otra cátedra de 
salitre en el líceo de Iquique. Ahora la 
Honorable Cámara de Diputados ha agre
gado IJ n ítem para ~rear otra en ellnsti
tuto Agrícola de esta ciudad. 

Si este ítem se hubi6ra agregado para 
crear un curso de salitre en el liceo de 
Antofagasta, yo lo habria aceptado como 
muí razonable; pero me parece verdade' 
ramente estraordinario esto de crearlo 
en el Instituto Agrícola, precil'lamente en 
donde se ha hechu propaganda para que 
no se aplique eRte abono a la agricul ... 
tura. 

Adelllas, la produccion del salitre es 
una cosa enteramente distinta de su apli· 
chcion, i creo que para esto último no es 
necesaria Ulla cátedra d\.;" salitre. 

Se puso en votaC'ion i se dió por dese
chado tácitamente este ítem. 

El señor SECRETARIO. -- En la 
partida 4 '" «Enseñanza de la m"inería», 
se ha intwducido la siguiente modifi. 
caclOn: 

i 
'. I 
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1820 CAMARA DE SENADORES 

Se ha elevado de dieciocho mil cuatro
cientos a veinte i cuatro mil pesos, con 
que figura en el proyecto del Gobierno, 
el monto del ítem 223, «Para alimenta
cion i vestuario de ochenta alumnos». 

El señor URREJOLA.-Esta indica, 
cion iha sido hecha por el señor Minis .. 
tro? 

El señor FIGUEROA (Ministro de 
Industria i Obras públicas).--Nó, señor 
Senador. ' 

El señor ;:;OTOMA YOR (Ministro 
del Interior).-Se consulta para la ali .. 
mentacion i ve¡.tuario de los alumnos una 
cantidad que alcanzaria para el doble de 
los que hai actualmentp. 

El señor BESA.- Pido que se vote, 
señor Presidente. 

Votada esta modijicacion, tué desechada 
por trece votos contra seis. 

El señor SECRETARIO.-AI final 
de la partida se ha agregado el siguiente 
ítem: 

Item 

sido una indicacion de un honorable Di
putado. Se tmta de un establecimiento 
privado que no depende del Ministerio. 

El señor FERNANDEZ CONCHA. 
.- Yo rogaria al Honorable Senado que 
prestara su aprobacion a esta indicacion, 
porque se trata de un establecimiento que 
presta importantisimos servicios. 

Se dió por ap1'obado el ,ítem por doce 
votos contra siete. 

El señor VILLEG AS.-Yo habia pe
dido, señor Presidente, que en el último 
cuarto de hor~ de esta sesion se tratara 
de solicitudes particulares de graciSl; pero 
si hemos de concluir ahon los presupues
t~)S, yJ rogaria que prolongásemos la se
!:!lOn. 

El señor MATTE PEREZ (vice-Pre
sidente).-Iba a solicitar el acuerdo uná
nime de la Cámara para prolongar la 
sesion hastn concluir el presupuesto de 
Industria i Obras Públicas. 

Quedan pocas indicaciones por despa
char. Para crear un curso 

de administradores 
de oficinas salitre
ras en la Escuela 
Práctica de Mine
ría de Santiago, que 
durará tres años .. $ 

El señor URREJOLA.-No hai se
guridad de que se alcance a despachar 
este presupuesto en la presente sesion. 
Quizas habrá algunos señores Senadores 
que deseen hacer algunas observaciones. 

15,000 Ademas, es probable que se reuna esta 

El señor WAIKER MARTINEZ. 
-1 curso de gañanes ino hahrá algun01 

El señor URREJOLA.-Pido que se 
vote este ítem, señor Presidente. 

El señor MATTE PEREZ (vi('e~Pre. 
sidente).-Si no hai inconveniente, se 
dará por desechado este ítem. 

Desechado. 
El señor SECRETARIO.-En la par

tida 7.&, «Fomento industrial», se ha 
.!lgregado el siguiente ítem: 

Item ... Par a terminar la 
construccion del 
edificio de la 'Escue
la Técnica Indus
trial i TaJleres del 

noche la Cámara de I )iputados i tratará 
del presupuesto de Iustruccion Pública; 
de manera que lo tendremos mañana aquí 
nuevamente. 

Por esto, creo que seria mas conve
niente que celebrásemos sesion ruañana 
para no tener que volver el lúnes; i así 
seremos conde'lcendientes con el e.eñor 
Senador por Coquimbo, que ya ha con .. 
seguido que destinemos el último cuarto 
de hora de esta sesion a solicitudes par-
ticulares de gracia. 

El señor ESCOBAR (Presidente).
Solicito el acuerdo unánime del Senado, 
a fin de que se apruebe la indícacion que 
ha hecho el honorable Senador de Ñuble 
para que se c~lebre sesion mañana desti 

Mapocho .......... $ 10,000 nada a la discusion de los presupuestos. 
El señor FERN ANDEZ CONCHA. 

El señor 
Industria. i 

FIGUEROA (Ministro de -Yo aceptaré la indicacion del honora
Obras públieaM).-.Elsta ha. bJ~ SenAdor d@ Ñubh:, !:!ifllDlpre qUil III@ 
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dedique toda la sesion a los pr6supuestos, 
sin incidentes. 

El señor URREJOLA.-No es posi
ble tomar acuerdo de esta clase, porque 
cada Senador tiene derecho para ocupar 
se de cualquier asunto en la hora de los 
incidentes. 

El señor MATTE PEREZ (vice-Pre
sidente ).-Se va a constituir el Senado 
en seRion secreta. 

En seguida la Sala se constituyó en 
sesion secreta para ocuparse de asuntos 
particulares de gracia. 

SESION SEnRETA 

Penslon de montepío 

El s~ñor FERNANDEZ CONCHA. 
-N () ~le opongo a que hayan incidentes, 
sino a cualquiera preferencia que no sea 
para de"pachar los presu puestos. . . 

El señol" PUGA BORNE (Mllllstro Se puso en discusion el proye.Jto de 
?e Relac~()nes Esteriores).-No veo qué lei, propuesto en la mocion de los señores 
mCOllvelJlente puede haber p~ra que s~ Irarrazaval i Villegas, que tie!~e por ob
discut~n los proyectos para los cual~s haI jeto conceder a la señora viuda del señor 
prefereucias acordadas, que son IllU! sen' dOH Ramon Soto mayor Valdes, i a su 
cilIos, i para ti proyecto que que.do p~n· hija soltera, unll pension de tres mil pe
diente er. la primera hora. La ?ISCUSlOn sos anuale~, de que disfrutarán con a:re
de los presupuestos no tomara mucho glo a la lei de monteClÍo militar; 1 el 
tiemp~ al .Sen.ado, de manera que yo acep- Senado, por siete voto~., contra cuatro, 
to la mdlCaclOn en la forma propuest<t prestó su aprobacion al mencionado pro ... 
por el honorable Senador de N u ble. yacto de lei, en la siguiente forma: 

El señor URREJOLA.-Ruego al ho-
norable Senador de Maule que no insista 
en la modificacion a la indicacion que 
acabo de hacer. 

El señor FERNANDEZ CONCHA. 
-Retiro la modificacion i acepto la in
dicacion de Su Señoría. 

El señor MA TTE PEREZ (vice",Pre
sidente ).~Queda aprobada la indicac~on 
del señor U rrejola para celebrar seSlOn 
mañana destinada al despacho de los 
presupuestos, sin perjuicio de las prefe
rencias acordadas. 

El señor CIFU ENTES.- Entónces 
podríamos acceder a lo solicitado por el 
honorable Senador de Coquimbo i ocu
parnos de las solicitudes particulares. 

PROYECTO DE LEI: 

«Artículo único.-En atencion a los 
servicios prebhd08 al pais por el señor 
don Ramon Soto mayor Valdes, concéde. 
se a su viuda, la ~eñ()ra Edelllii~a Lemoi
ne i a. su hija soltera, la señorIt.a Maria 
S;tomayor Luna pension de tres mil 
peso~ anuales, de que disfrutarán con 
aaeglo a la :ei de montepío militar, sin 
derecho de acrecer.» 

Se levantó la sesion. 

ANTONIO ORREGO BARROS, 

Redactor • 
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